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POR MEDIO DE LA PRESENTE ME PERMITO CORRER TRASLADO DE LAS  

EXCEPCIONES  PROPUESTAS  POR LA(S )  ENT IDAD(ES )  DEMANDADA(S ) .  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCION CUARTA 

 
 
Bogotá, D.C., hoy 2 DE FEBRERO DE 2021, se FIJA EN 
LISTA LAS EXCEPCIONES por el término legal de un (1) 
día y queda a disposición de la contraparte el traslado por el 
término de tres (03) días, a partir del día siguiente hábil. 
 
 
 

_______________________ 
Secretaria 
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POR MEDIO  DE  LA  PRESENTE  ME  PERMITO  CORRER TRASLADO DEL  RECURSO 

DE REPOSIC IÓN  QUE  HA S IDO  ADJUNTADO AL  EXPED IENTE  V IRUTAL .  

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCION CUARTA 

 
 
Bogotá, D.C., hoy 2 DE FFEBRERO DE 2021, se FIJA EN 
LISTA por el término legal de un (1) día y queda a disposición 
de la contraparte el traslado por el término de tres (03) días, 
a partir del día siguiente hábil. 
 
 
 

_______________________ 
Secretaria 
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Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
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Bogotá D.C., 26 de January de 2021

Honorable Juez
Dra. OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA
SECCIÓN CUARTA
EMAIL: jadmin44bta@notificacionesrj.gov.co  
             admin44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
             correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

REFERENCIA: CONTESTACION DE LA DEMANDA
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO
DEMANDANTE: JIMENA MARULANDA PÉREZ
DEMANDADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y DE PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP.

    RADICACIÓN: 11001333704420200000200

Radicado: 2021110000131341

*2021110000131341*

CATALINA MARÍA ROSAS RODRIGUEZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No.53.106.783  de Bogotá y portadora de 

la tarjeta profesional No.241.610  del C. S de la J, en mi condición de apoderado 

judicial, según poder conferido por la CLAUDIA ALEJANDRA CAICEDO BORRAS, 

actuando en su condición de  Subdirector General 040 - 24 de la Subdirección 

Jurídica de Parafiscales de la Dirección Jurídica, conforme a las resoluciones No. 

379 del 31 de marzo de 2020, No. 688 del 04 de agosto de 2020 y acta de posesión 

No. 32 de fecha 04 de mayo  de 2020, de manera atenta y estando dentro de la 

oportunidad procesal me permito descorrer el traslado para dar respuesta al medio 

de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho formulado por la Dra. MARIA 
CLARA BUITRAGO ARANGO, en calidad de apoderado de la señora JIMENA 
MARULANDA PÉREZ, identificado con C.C. 41449118, de conformidad con el 

artículo 175 del C.P.A.C.A con fundamento en lo siguiente, (existió suspensión de 
términos desde el 16 de marzo del 2020 por medio del Acuerdo PCSJA20-
11517, por razón de la Emergencia Sanitaria declarada en todo el país por el 
COVID – 19, prorrogada hasta el 30 de junio del 2020) :  

I. A LAS PRETENSIONES

mailto:jadmin44bta@notificacionesrj.gov.co
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Conforme a las consideraciones de orden fáctico y jurídico que se expondrán en la 

presente contestación, en forma respetuosa manifiesto a su H. Despacho que la 

Unidad se OPONE a todas y cada una de las declaraciones y pretensiones 

principales y subsidiarias formuladas en el escrito de demanda, esto es, la 

declaratoria de nulidad de la Resolución No. RDC 344 del 6 de agosto del 2019, 

por medio de la cual se resuelve la solicitud de revocatoria directa de la Resolución 

No. RDO-2017-02454-769 del 26 de julio de 2017, Liquidación Oficial de la señora 

Jimena Marulanda, oposición que se fundamenta en el hecho que la entidad que 

represento actuó en ejercicio de las facultades y funciones legales y de conformidad 

con las disposiciones especiales vigentes al momento de expedir los actos 

administrativos objeto de la presente demanda, actos que se encuentran investidos 

de la presunción de legalidad que no logra quebrantar la parte actora, ni con los 

hechos, ni con los fundamentos jurídicos y de orden probatorio allegado al libelo, 

toda vez que no ha vulnerado ninguno de los preceptos legales que cita la parte 

actora en la demanda y en su lugar se solicita que se condene en costas a la 

demandante.

Como fundamento de la anterior oposición, es preciso señalar que la Actuación 

Administrativa adelantada a la demandante  se efectúo en desarrollo de la labor 

fiscalizadora encomendada por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículos 

178 a 180 de la Ley 1607 de 2012, Decretos 169 de 2008, 575 de 2013 y demás 

normas concordantes y complementarias, a través del cual se asignó a la Unidad 

Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social -UGPP-, la competencia para el seguimiento, colaboración y 
determinación de la adecuada, completa y oportuna liquidación y pago de las 
contribuciones parafiscales de la Protección Social, por lo que en ejercicio de 

estas funciones se llevó a cabo el proceso de fiscalización a efectos de realizar una 

liquidación oficial en la cual se determinó el valor de las contribuciones cuya 

liquidación y pago se han omitido o se han efectuado incorrectamente. 

Respecto de la solicitud de restablecimiento de derecho:

 Que, no se efectué el cobro de los aportes y la sanción contenida en la 

Resolución No. RDO-2017-02454-769 del 26 de julio de 2017 

 Que, se efectué la liquidación de aportes al subsistema de Salud con base 

en el IBC resultante de los cálculos de los ingresos menos los gastos o 

expensas deducibles conforme a la declaración de renta por ella presentada. 
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 Que, se efectué la liquidación de aportes al subsistema de Salud con base 

en el IBC resultante de los cálculos de los ingresos menos los gastos o 

expensas deducibles conforme a la declaración de renta por ella presentada. 

 Que, se realice la devolución de los dineros que resultaren a favor de la 

accionante, ajustando su valor conforme a lo dispuesto por el artículo 187 de 

la Ley 1437 de 2011 

 Que  se notifique en debida forma el Requerimiento para declarar y/o corregir, 

otorgando a la aportante los plazos previstos en la Ley para pronunciarse al 

respecto. 

La Unidad se OPONE a cada una, en atención a que tal y como se explicó en los 

actos administrativos demandados, el legislador para el periodo fiscalizado 

estableció con suficiente claridad cuál es el Ingreso Base de Cotización de los 

trabajadores independientes para salud, que corresponde a los ingresos 

efectivamente percibidos, menos, las sumas que recibe pero que debe erogar para 

desarrollar su actividad económica en las mismas condiciones previstas en el 

artículo 107 del Estatuto Tributario.

Bien lo ha sostenido la Jurisprudencia, cuando ha señalado, que para que se 

configure un daño antijurídico, debe establecerse no solamente un hecho que 

configure una acción u omisión de un deber normativo, sino también una relación 

causal que a la vez concluya que el sujeto sobre el cual recae la actuación de la 

Administración no tenía el deber legal de soportarlo. Tal como se dijo en sentencia 

del Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Del 

4 de diciembre de 2006. C.P. Mauricio Fajardo. Exp. 13168:

“En relación con la naturaleza del daño antijurídico, la 

jurisprudencia del Consejo de Estado ha sostenido reiteradamente 

que “ha de corresponder al juez determinar si el daño va más allá 

de lo que, normalmente y sin compensación alguna, debe soportar 

una persona por el hecho de vivir en una comunidad jurídicamente 

organizada y comportarse como un sujeto solidario” (Resaltado 

fuera de texto).

En el presente asunto, la entidad actuó en cumplimiento de un deber legal y 

adicionalmente, el aportante debe atender la carga propia del pago en debida forma 



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

de las contribuciones parafiscales que le impone la ley, de manera que se cae de 

su peso que se haya presentado un daño.

Como se anotó en forma precedente, el proceso de fiscalización adelantado tiene 

como objetivo primordial verificar la adecuada, completa y oportuna liquidación y 

pago de las contribuciones parafiscales de la protección social, actuación que ajustó 

a las competencias y funciones que se encuentran debidamente establecidas en la 

Ley y en desarrollo de éstas, fue que La UNIDAD determinó que JIMENA 
MARULANDA PÉREZ, incurrió en omisión en la afiliación y/o vinculación de los 

aportes al Sistema de Seguridad Social Integral en el Subsistema de Salud y 

Pensión, por el periodo comprendido de enero a diciembre de 2014

No puede ahora pretender la parte demandante obtener un beneficio o provecho 

económico basado en su propia omisión o negligencia en el pago adecuado y 

oportuno de los aportes al Sistema de Seguridad Social.

No obstante, para que proceda la indemnización por este concepto se insiste, es 

requisito sine quanon, que se acredite el perjuicio, pues de manera abstracta no se 

puede alegar su ocurrencia. En el asunto bajo estudio no es dable esta petición por 

cuanto el cumplimiento de obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social no 

genera daño alguno al demandante, mucho menos se configura este perjuicio con 

ocasión de que una Entidad Estatal adelante un proceso de fiscalización en ejercicio 

de sus facultades.

Por lo tanto, es claro que mi representada al momento de proferir la Liquidación 

Oficial dio aplicación a normas que estaban vigentes durante los hechos que 

originaron el proceso de fiscalización, además como se explicó previamente el 

ingreso base de cotización, la obligación de cotizar y pagar aportes a favor del 

Sistema General de Seguridad Social, por parte de los trabajadores independientes, 

incluidos dentro del anterior término los rentistas de capital, está prevista desde la 

Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios.

Frente a la solicitud de devolución de las sumas de dinero que haya cancelado por 

parte de JIMENA MARULANDA PÉREZ, me OPONGO por las siguientes razones:

En primer lugar, es preciso señalar, que la parte actora no acredita por ningún 

medio haber cancelado las obligaciones contenidas en los actos demandados, 

razón por la resulta improcedente su devolución. 
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En segundo lugar y en caso  que haya cancelado lo determinado en Liquidación 

Oficial, existe una imposibilidad jurídica para acceder a esta pretensión, toda 

vez que los dineros que se recauden a través de las acciones de determinación 

y cobro de la adecuada, completa y oportuna liquidación y pago de las 

contribuciones especiales del Sistema de la Protección Social, no ingresan al 

patrimonio de La UNIDAD no son administrados por esta, sino que son girados 

a través de los diferentes operadores de la Planilla Integrada de Liquidación de 

Aportes – PILA a cada una de las administradoras de los subsistemas que la 

integran, a las cuales se encuentren afiliados los trabajadores de cada 

aportante, esto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 

3033 del 2013, que ordena lo siguiente: 

“Artículo 8°. Destinación de los recursos de las Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social correspondientes a periodos de 

omisión. Los recursos del Sistema de la Protección Social, 

recuperados a través de las acciones adelantadas por la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social (UGPP) en los procesos de 

determinación y cobro a omisos del Sistema, sobre periodos de 

omisión en la afiliación, tendrán la siguiente destinación:

 a). Los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 

al Fondo de Solidaridad y Garantía (Fosyga), o la entidad que haga 

sus veces, quien efectuará las imputaciones correspondientes de 

conformidad con las disposiciones legales vigentes;

 b). Los recursos del Sistema General de Seguridad Social en 

Pensiones, a la administradora a la cual quede afiliado el omiso, para 

que de conformidad con las disposiciones legales vigentes efectúe 

las respectivas imputaciones;

 c). Los recursos del Sistema General de Seguridad Social de 

Riesgos Laborales, al Fondo de Riesgos Laborales, administrado 

por el Ministerio de Trabajo;

 d). Los recursos con destino al Régimen de Subsidio Familiar, se 

girarán a la Caja a la cual se afilie el omiso, quien deberá efectuar 

las imputaciones, de conformidad con las disposiciones legales 

vigentes;
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 e). Los recursos que correspondan al SENA e ICBF, se girarán a 

cada una de estas entidades en las proporciones establecidas, de 

conformidad con las disposiciones legales vigentes.

Así las cosas, al ser las mencionadas administradoras quienes reciben estos 

dineros y no La UNIDAD, es claro que en el eventual caso en que se llegue a 

declarar la nulidad de los actos de determinación de los tributos expedidos, sean 

dichas entidades administradoras quienes devuelvan los dineros recibidos en 

cumplimiento de dichos actos, lo que ha generado que esta Unidad se vea en 

la obligación de llamar en garantía en los diferentes procesos judiciales a cada 

una de las administradoras que reciban tales pagos, causando esto diferentes 

traumatismos, demoras y tramites adicionales en el curso de los diferentes 

procesos judiciales, por lo que se hacía indispensable una regulación particular 

sobre la materia. 

Fue entonces con la expedición de la Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016, 

que se zanjó este traumatismo, en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO 311. DEVOLUCIÓN DE APORTES Y SANCIONES. En 

los eventos en los que se declare total o parcialmente la nulidad de 

los actos administrativos expedidos por La UGPP y se ordene la 

devolución de aportes y/o sanciones, La UGPP ordenará la 

devolución de los mismos al Fosyga, al Fondo de Riesgos Laborales, 

a las Administradoras de Pensiones, y riesgos laborales, al Tesoro 

Nacional, al ICBF, al SENA, a las Cajas de Compensación, y a todas 

las demás entidades que hayan recibido recursos del Sistema de la 

Protección Social, según el caso, conforme con el procedimiento que 

establezca para el efecto.

La orden de pago será impartida por La UGPP dentro de los 30 días 

hábiles siguientes contados a partir de la fecha en que quede 

ejecutoriada la sentencia, mediante acto administrativo que será 

notificado a las entidades obligadas a la devolución de los aportes 

y/o sanciones.

La devolución de los aportes por parte de las entidades obligadas 

deberá realizarse y acreditarse dentro de los dos (2) meses 

siguientes a la notificación del acto administrativo proferido por La 

UGPP, en la cuenta que para tal efecto disponga el aportante, de lo 
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contrario se causarán intereses moratorios con cargo a las 

mencionadas entidades a la tasa de interés bancario corriente 

certificada por la Superintendencia Financiera por el periodo en el 

que se realiza el pago.

Notificada la admisión de la demanda a La UGPP, ésta deberá 

comunicarse a las Administradoras, o a quienes asuman sus 

obligaciones para que efectúen las provisiones correspondientes en 

una cuenta especial que reconozca la contingencia y que garantice 

la devolución de los recursos.”   

Así las cosas, dado que el demandante pretende la devolución de las sumas 

pagadas por concepto de aportes en cumplimiento de los actos administrativos 

demandados es obligación de las administradoras provisionar el valor 

correspondiente para garantizar la contingencia, en el evento en que se declare total 

o parcialmente la nulidad de los actos aquí demandados.

ME OPONGO, a que se ordene notificar nuevamente y en debida forma el 

requerimiento para declarar y/o Corregir, por cuanto estos, son actos de mero 

trámite, los cuales no son susceptibles de control judicial.

                                                II. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA

Con relación a los hechos de la demanda, procedo a dar respuesta a cada uno así:

A LOS HECHO 1. Es cierto y aclaro: 

La comunicación enviada el 25 de mayo  de 2016, con radicado 20161032883291, 

hace parte de las campañas persuasivas que adelanta esta Unidad, invitando a 

quienes tienen la obligación de realizar aportes, para que cumplan sus obligaciones. 

Dichas campañas son realizadas a discrecionalidad de la administración, por lo que 

no generan derechos, ni situaciones jurídicas, sino lo que pretenden es generar 

cultura de cumplimiento de los aportes al Sistema de Protección Social.

Del estudio del oficio persuasivo señalado anteriormente, se evidencia que 

mediante éste la Unidad le advirtió a la demandante su condición de omiso frente al 

Sistema, indicándole que debía normalizar su situación realizando la afiliación en 

calidad de cotizante y efectuar los aportes a los Subsistemas de Salud y Pensiones 

haciendo alusión al año 2014, para que evitara ser eventualmente sancionado por 

el incumplimiento, así como el pago de intereses de mora.
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Se precisa que el cambio de comportamiento a partir del recibido no genera el 

cumplimiento de las obligaciones con anterioridad, razón por la cual esta Unidad 

esta facultado para ejercer el proceso de fiscalización, el cual se inicia con el 

requerimiento de información, ya que se adelanta según lo contemplado en el 

artículo 180 de la Ley 1607 de 2012. 

AL HECHO 2. No es cierto.

Mediante Radicado No. 201650052997822 del 8 de septiembre de 2016, sí bien, la 

demandante informó a esta Entidad como respuesta del persuasivo, que, desde el 

mes de mayo de 2016, se afilió al subsistema de Salud y que para el subsistema de 

Pensión se encontraba excluida por tener más de 50 años, el cambio de conducta 

luego de los oficios persuasivo no genera el cumplimiento de las obligaciones con 

anterioridad, razón por la cual esta Unidad está facultado para ejercer el proceso de 

fiscalización, el cual se inicia con el requerimiento de información, ya que se 

adelanta según lo contemplado en el artículo 180 de la Ley 1607 de 2012. 

Entonces, si bien la aportante se afilio al SSSG para el Subsistema de Salud, 

también lo es, que para el año 2014, tenía la obligación de realizar aportes al SSSG 

y contribuir con sus aportes al financiamiento del mismo, de igual manera contó con 

capacidad de pago, es decir, percibió ingresos, y debió afiliarse de manera 

obligatoria al Sistema General de Seguridad Social Integral, de acuerdo con lo 

establecido en las normas que rigen el Sistema, para lo cual tuvo que autoliquidar y 

pagar el valor de sus respectivos aportes conforme el monto de sus ingresos y las 

condiciones señaladas para el pago de los subsistemas de Salud y Pensión.

Las demás objeciones presentadas en este hecho por parte de la demandante son 

propias del fondo del asunto, las cuales serán resueltas más adelante por no ser 

hechos sino apreciaciones subjetivas de la parte accionante.

AL HECHO 3. Es cierto.

Al Hecho 4. No es cierto.

Revisado el expediente, se tiene que, en el Requerimiento para Declarar y/o 

Corregir No. RCD 2016-02907 del 14 de diciembre de 2016, esta Unidad 

estableció la forma de notificación del acto administrativo, en los siguientes 

términos:
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La notificación se realizó a la dirección RUT en atención a lo señalado en el artículo 

565 del E.T., que para el 2016 año de expedición del acto correspondía a la CR 76 
127 B 75 CA BRR CERROS DE NIZA, de Bogotá:

- Ver archivos de la carpeta denominada:  “RUT/RUT 2015-2017” del CD 

de antecedentes administrativos. 

Citación de notificación.
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El día 29 de diciembre de 2016, la empresa 4_72 intento la entrega del documento, 

sin embargo, fue devuelto por causal cerrado:

Ahora, con fecha 30 de diciembre de 2016, se intentó la entrega del documento por 

segunda vez, sin embargo, fue devuelto con causal cerrado:
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Entonces, al no hacerse efectiva su entrega, conforme la causal de devolución 

plasmada en la guía de correo se procedió a realizar la notificación por aviso.

El AVISO fue publicado en el portal Web y cartelera de la UGPP, por lo que el 

Requerimiento para Declarar y/o Corregir, se tiene por notificado el 20 de enero de 

2017, atendiendo lo dispuesto por el artículo 568 del Estatuto Tributario.
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- Ver archivos de la carpeta denominada:  “REQUERIMIENTO PARA 

DECLARAR/AVISO” del CD de antecedentes administrativos. 

AL HECHO 5. No es cierto.

El artículo 563 y 565 del E.T. establece que la notificación por correo se practicará 

mediante entrega de una copia del acto correspondiente en la última dirección 

informada por el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante en el 

Registro Único Tributario – RUT, por lo que la obligación de esta Unidad era cumplir 

con lo señalado en dicha disposición.

Sobre las notificaciones regidas por el Estatuto Tributario, el Consejo de Estado en 

sentencia de 2 de agosto de 20121, manifestó:

De conformidad con el artículo 565 del Estatuto Tributario, vigente para 

la época de los hechos, las actuaciones administrativas deben 
notificarse por correo o personalmente, y tratándose de resoluciones 

que deciden recursos personalmente o por edicto, si el contribuyente no 

comparece dentro del término de diez días siguientes contados a partir 

de la fecha de introducción al correo del aviso de citación.

La notificación por correo se practica mediante la entrega de una 
copia del acto correspondiente a la dirección informada por el 
contribuyente. En relación con esta dirección debe tenerse en 
cuenta que puede corresponder, según lo previsto en el artículo 
563 del Estatuto Tributario, a la que informe el contribuyente en su 

1 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCION CUARTA. Consejera ponente: MARTHA TERESA  
BRICEÑO DE VALENCIA. Bogotá D.C, dos (2) de agosto de dos mil doce (2012). Radicación número: 05001-23-31-000-2006-03325-
01(18577). Actor: COMPAÑÍA COLOMBIANA DE TABACO S.A. COLTABACO S.A.  Demandado: U.A.E. DIAN. 
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última declaración de renta o de ingresos y patrimonio, o en 
formato oficial de cambio de dirección.

Igualmente, la normativa tributaria establece la posibilidad de 
notificar los actos expedidos durante el proceso de determinación 
y discusión del tributo a la dirección procesal, esto es, la informada 
por el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, 
para ese específico proceso, por lo tanto, es obligatorio para la 

Administración notificarle a esta dirección las actuaciones 

correspondientes, pues el artículo 564 E.T. indica expresamente que la 

Administración “deberá” hacer la notificación a dicha dirección. (Negrilla 

fuera de texto)

Entonces en los términos de las citadas normas  la práctica de la notificación 

por correo supone exclusivamente el destinatario del correo, y el lugar de 

destino, así las cosas, los argumentos expuestos por la demandante no son  

aceptados por esta Unidad por cuanto no se encuentra establecido dentro de 

la norma, que para realizar la notificación se deba tener en cuenta la presencia 

efectiva de las personas en el lugar de notificación.

Al Hecho 6. No es cierto.

El artículo 568 del E.T. establece que los actos administrativos enviados por correo, 

que por cualquier razón sean devueltos, serán notificados mediante aviso, por lo 

tanto, ante la causal que consta en la guía de envió de 4_72 “cerrado” de la 

notificación por correo del Requerimiento para Declarar y/o Corregir 2907 del 

14/12/2016, se procedió a notificar el mismo por aviso.

El AVISO fue publicado en el portal Web y cartelera de la UGPP, por lo que el 

Requerimiento para Declarar y/o Corregir, se tiene por notificado el 21 de enero de 

2017, atendiendo lo dispuesto por el artículo 568 del Estatuto Tributario.
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- Ver archivos de la carpeta denominada:  “REQUERIMIENTO PARA 

DECLARAR/AVISO” del CD de antecedentes administrativos. 

Se precisa, que la notificación por correo electrónico de las acciones persuasivas 

se realiza de manera electrónica o física y tratan como ya se indicó, de actuaciones 

ajenas a las que regulan el proceso de fiscalización las cuales se encuentran 

establecidas en la ley 1607 de 2012 y demás del E.T., tales como artículo 563 y ss.

Finalmente, se aclara, que aun cuando como lo informa la accionada en los archivos 

se pueden evidenciar múltiples de direcciones las normas que regulan el 

procedimiento de notificaciones disponen la dirección Rut o procesal cuando la 

demandante expresamente lo señala, por lo tanto, se procedió conforme a derecho.

Al Hecho 7. No es cierto.
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El artículo 180 de la ley 1607 de 2012, establece que Previo a la expedición de la 

Liquidación Oficial o la Resolución Sanción, la UGPP enviará un Requerimiento para 

Declarar o Corregir los cuales deberán ser respondidos por el aportante dentro de 

los tres (3) meses siguientes a su notificación. Si el aportante no admite la propuesta 

efectuada en el Requerimiento para Declarar o Corregir la UGPP procederá a 

proferir la respectiva Liquidación Oficial o la Resolución Sanción, dentro de los seis 

(6) meses siguientes, si hay mérito para ello. 

En el presente caso, se expidió el Requerimiento para Declarar y/o Corregir No. 

2907 del 14/12/2016, y fue notificado por AVISO el 20/01/2017, por lo que el 

accionante contaba con 3 meses para dar respuesta los cuales vencían el 21 de 

abril de 2017, sin embargo, no allego respuesta por lo que se continuo con el 

proceso de fiscalización. 

De esta manera, queda demostrado señor Juez, que esta Unidad no ha violado el 

debido proceso y el derecho de defensa del recurrente, teniendo en cuenta que esta 

Entidad dio aplicación a las normas que rigen el proceso de notificación de los actos 

proferidos por La Unidad y se le concedieron al aportante los términos procesales, 

para que ejerciera el derecho de defensa y contradicción.

Al Hecho 8. Es cierto y aclaro. 

En cumplimiento de los señalado en el artículo 180 de la ley 1607 de 2012, se 

profirió dentro del término legal la Liquidación Oficial RDO-2017-02454 del 26 de 
julio de 2017, y en su artículo tercero se ordenó notificar el contenido de esta, a la 

demandante a la dirección CR 76 127 B 75 CA BRR CERROS DE NIZA BOGOTA 
D.C. – BOGOTÁ dirección RUT acorde con lo señalado en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario Nacional.

Se resalta que para la fecha de expedición en el RUT de la demandante registraba 

la dirección CR 76 127 B 75 CA BRR CERROS DE NIZA:
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- Ver archivos de la carpeta denominada:  “RUT/RUT 2015-2017” del CD 

de antecedentes administrativos. 

Al Hecho 9. No es cierto.

La notificación de la Liquidación Oficial, se realizó el día 31 de julio de 2017, a la 

dirección RUT de la demandante, esto es CR 76 127 B 75 CA BRR CERROS DE 
NIZA-BOGOTA, la cual fue efectiva, según consta en la guía de correo certificado 

No. RN798488010CO, emitida por Servicios Postales Nacionales S. A. 4-72, así:

Al Hecho 10. Es cierto y aclaro.

Mediante radicado UGPP No. 201770053537102 del 14 de noviembre de 2017, la
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doctora MARÍA CLARA BUITRAGO ARANGO, identificada con cédula de 

ciudadanía No.42.087.632 y tarjeta profesional 136.068 del Consejo Superior de la 

Judicatura, quien actuaba en calidad de apoderada de la señora JIMENA 
MARULANDA PÉREZ, presentó recurso de reconsideración contra la Liquidación 

Oficial No. RDO-2017-02454 del 26 de julio de 2017.

Cabe precisar que la Liquidación Oficial RDO-2017-02454 del 26 de julio de 
2017, fue notificada el 31 de julio de 2017, por lo que la demandante contaba con 2 

meses para interponer el recurso, sin embargo, lo presento el día 14 de noviembre 
de 2017, es decir de forma extemporánea. 

Al Hecho 11. No es cierto.

Con Auto ADC 517 del 14 de diciembre de 2017, se inadmitió el recurso de 

reconsideración interpuesto contra la LIQUIDACIÓN OFICIAL No. RDO-2017-
02454 del 26 de julio de 2017, por extemporáneo y el mismo fue notificado a la 

apoderada a la dirección informada en su escrito de recurso acorde con lo 

estipulado en el artículo 564 del E.T.2

Citación para notificar:

2 ARTICULO 564. DIRECCIÓN PROCESAL.  Las decisiones o actos administrativos proferidos dentro de un proceso de 
determinación y discusión del tributo, pueden ser notificados de manera física o electrónica a la dirección procesal que el 
contribuyente responsable, agente retenedor o declarante señalen expresamente.
La notificación a la dirección procesal electrónica se aplicará de manera preferente una vez sea implementada por parte de 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).
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Dicha notificación fue recibida el 29 de diciembre de 2017 en la dirección del 

destinatario tal y como consta en la guía emitida por 4_72 y que corresponde al 

número RN880602043CO:

- Ver archivos de la carpeta denominada:  

“RECURSO/RECURSO/CITACION NOTIFICACION AUTO/GUIA NOT 

AUTO” del CD de antecedentes administrativos. 

Por lo anterior, contrario a lo manifestado la notificación se realizó a la apoderada 

en debida forma y a la dirección informada por la misma.

Al Hecho 12. Es cierto.

Al Hecho 13. No es cierto.
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Revisados los aplicativos de correspondencia de la Entidad no se encontró solicitud 

de copia referente al Edicto, igualmente, adjunto al escrito de demanda la 

apoderada NO allega dicho escrito. 

Al Hecho 14. Es cierto.

Al Hecho 15. Es cierto.

 Al Hecho 16. No es cierto.

En el numeral 3.1 INDEBIDA NOTIFICACIÓN DEL REQUERIMEINTO PARA 

DECLARAR Y/O CORREGIR de la Resolución RDC 344 del 6 de agosto de 2019, 

se desarrolló el cargo de la indebida notificación y en este, se le indicó a la 

demandante, que una vez revisado el proceso de notificación del Requerimiento 

para Declarar y/o Corregir RDC 2016-02907 del 14 de diciembre de 2016,   esta 

Unidad Administrativa evidenció que actúo en derecho, toda vez que se agotó el 

procedimiento en los términos del artículo 565 del Estatuto Tributario, esto es, se 

envió a la dirección que la contribuyente informó en el RUT. Así mismo, ante la 

devolución del correo, se procedió a notificar dicho acto por aviso, en el portal web 

y en la cartelera de la UGPP, de conformidad con el artículo 568 del E.T.

La notificación se realizó a la dirección RUT en atención a lo señalado en el artículo 

565 del E.T., que para el 2016 año de expedición del acto correspondía a la CR 76 
127 B 75 CA BRR CERROS DE NIZA, de Bogotá:
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- Ver archivos de la carpeta denominada:  “RUT/RUT 2015-2017” del CD 

de antecedentes administrativos. 

Citación de notificación.

El día 29 de diciembre de 2016, la empresa 4_72 intento la entrega del documento, 

sin embargo, fue devuelto por causal cerrado:

Ahora, con fecha 30 de diciembre de 2016, se intentó la entrega del documento por 

segunda vez, sin embargo, fue devuelto con causal cerrado:
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Entonces, al no hacerse efectiva su entrega, conforme la causal de devolución 

plasmada en la guía de correo se procedió a realizar la notificación por aviso.

El AVISO fue publicado en el portal Web y cartelera de la UGPP, por lo que el 

Requerimiento para Declarar y/o Corregir, se tiene por notificado el 20 de enero de 

2017, atendiendo lo dispuesto por el artículo 568 del Estatuto Tributario.
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- Ver archivos de la carpeta denominada:  “REQUERIMIENTO PARA 

DECLARAR/AVISO” del CD de antecedentes administrativos. 

Se precisa que la Corte Constitucional en Sentencia C-012 de 2013, M.P. Mauricio 

González Cuervo, se pronunció sobre la publicación por aviso en la página web y 

en un lugar de acceso al público cuando son devueltas las notificaciones por correo, 

en la cual consideró:

“La publicación por aviso en la página web de la DIAN y en un lugar de 

acceso al público de la misma entidad cuando son devueltas las 

notificaciones por correo, no desconoce el debido proceso, el orden justo 

ni el deber de garantizar los derechos de las personas, ya que la 

previsión legal de este mecanismo de notificación: (i) es desarrollo de la 

potestad de configuración legislativa -en este caso, extraordinaria- en 

materia de procedimientos administrativos y del deber constitucional de 

contribución a la financiación de los gastos del Estado y la sociedad; (ii) 

no significa un ejercicio arbitrario o desproporcionado de tal potestad de 

configuración de los procedimientos administrativos y de las notificación 

de las actuaciones de la administración, ya que solo se activa, como 

mecanismo subsidiario, a partir del incumplimiento de la carga razonable 

que recae en el contribuyente, responsable, agente retenedor o 

declarante de informar a la autoridad tributaria de la dirección en la que 

desea ser notificado. La notificación de las actuaciones administrativas 

tributarias a la antigua dirección durante tres meses, sin perjuicio de la 

validez de la nueva dirección informada, y la búsqueda de la dirección 

de un contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante que no 

ha registrado ninguna dirección, a través de guías y directorios, no 

desconoce el deber de diligencia del Estado ni el debido proceso, ya que: 

(i) es desarrollo de la potestad de configuración legislativa y del deber 
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constitucional de contribución a la financiación de los gastos del Estado 

y la sociedad; (ii) y contribuye a garantizar la efectiva y célere 

comunicación de los actos administrativos al contribuyente, razón por la 

cual no puede considerarse arbitraria ni desproporcionada”.

De la jurisprudencia en cita, se tiene que la publicación por aviso en la página web 

y en un lugar de acceso al público de la entidad cuando son devueltas las 

notificaciones por correo, no desconoce el debido proceso, el orden justo ni el deber 

de garantizar los derechos de las personas.

Al Hecho 17. No es cierto.

En el literal b. del punto 3.4 PARA EL CÁLCULO DEL IBC SE DEBEN TENER EN 

CUENTA LAS DEDUCIONES A LAS QUE TIENE DERECHO LA APORTANTE de 

la Resolución RDC 344 del 6 de agosto de 2019, página 27 y ss se señaló las 

causales por las cuales luego de analizados los soportes se procedía a rechazarlos: 

Igualmente, se indicaron  ejemplos de los soportes rechazados tales como facturas 

a  nombre de otra persona:
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Al Hecho 18. No es un hecho, corresponde a una apreciación subjetiva de la 

apoderada de la demandante, que hacen parte del concepto de violación, las cuales 

serán desvirtuadas a lo largo del presente escrito de contestación de demanda y 

en el desarrollo de la presente Litis.

Se hace necesario precisar que de conformidad con lo establecido por el artículo 

156 de la Ley 1151 de 2007, el Decreto Ley 169 de 2008, el artículo 29 de la Ley 

1393 de 2010, el artículo 227 de la Ley 1450 de 2011, los artículos 178, 179 y 180 

de la Ley 1607 de 2012 y demás disposiciones legales y reglamentarias que 

desarrollan el conjunto de facultades de la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social –UGPP–, 

ésta entidad tiene a cargo facultades que articulan el Sistema de la Protección 

Social desde diversos frentes y coadyuva en la gestión que desarrollan las 

administradoras para la consolidación de la adecuada completa y oportuna 

liquidación y pago de las contribuciones parafiscales de la protección social.

Igualmente, el proceso de  fiscalización se encuentra reglado en los  artículo 156 de 

la Ley 1151, el Decreto Ley 169 de 2008, los artículos 178, 179 y 180 de la Ley 1607 

y lo previsto en el libro V títulos I, IV, V y VI del Estatuto Tributario Nacional.

Al Hecho 19. No es un hecho, corresponde a una apreciación subjetiva de la 

apoderada de la demandante.
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A los hechos 20, 21 y 22. Son ciertos.

III. EXCEPCIONES PREVIAS

Al considerar señora Juez que existen presupuestos que condicionan la 

admisibilidad de la relación jurídica – procesal, procedo a presentar y argumentar 

las siguientes excepciones previas con fundamento en el artículo 100 del C.G.P., 

en concordancia con los artículos 138 y 164 del C.P.A.C.A., a fin de que sea 

analizada por su Despacho: 

1. IMPROCEDENCIA DE LA DEMANDA POR NO HABERSE SURTIDO LA 
ACTUACIÒN ADMINISTRATIVA RELATIVA A LOS RECURSOS 
PREVISTOS EN LA LEY COMO PRESUPUESTO PROCESAL DE LA 
ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. – 
INEPTA DEMANDA

El artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), contempla como requisito de procedibilidad, que se haya 

ejercido y decidido los recursos que fueren obligatorios, así:

 “Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la 

demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes 

casos:

(…)

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular 
deberán haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con 
la ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación con la primera 

petición permitirá demandar directamente el acto presunto.

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de 
interponer los recursos procedentes, no será exigible el requisito al que 
se refiere este numeral.” (Negrilla y subraya fuera del texto original). 

Entonces, como requisito previo para demandar tenemos la obligatoriedad de 

interponer los recursos legalmente establecidos, conocido anteriormente como el 

agotamiento de la vía gubernativa, presupuesto procesal para la eficacia de la 

acción que se fundamenta en el derecho que tiene el administrado de solicitar el 

restablecimiento de sus derechos directamente a la Administración, y esta última, 
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para revisar su propia decisión, de tal manera que se pueda  impedir daños a las 

partes, y ya en caso de continuar la discusión por encontrar la parte actora alguna 

violación de derechos acudir a la jurisdicción en ejercicio de acciones contra los 

actos administrativos. 

Ahora bien, la Sala Cuarta del Consejo de Estado en Sentencia del 14 de mayo de 

2014, expediente 13001-23-33-000-2012-00020-01, Actor, U.C.I. del Caribe S.A, 

Magistrado P. Doctor Jorge Octavio Ramírez Ramírez, señaló respecto del 

agotamiento de la vía gubernativa lo siguiente: 

El agotamiento de la vía gubernativa es concebido en dos sentidos:

“(…) a) como una garantía y b) como una obligación. Lo primero porque 

constituye un instrumento del cual goza el administrado para que las 

decisiones adoptadas por la administración, a través de un acto 

administrativo particular que perjudique sus intereses, sean 

reconsideradas por ella misma sin necesidad de acudir a la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa, es decir, se busca que la administración 

pueda enmendar los posibles errores subyacentes en sus propios actos 

administrativos sin necesidad de acudir a la vía judicial. Con ello se 

busca garantizar los derechos de los administrados en cumplimiento de 

los principios de economía, celeridad y eficacia, los cuales orientan las 

actuaciones administrativas tal como lo ordenan los artículos 209 de la 

Constitución Política y 3º del C.C.A.” 3.

1.2 En términos generales, la Sala ha sostenido que ante la Jurisdicción 

no pueden plantearse hechos y pretensiones nuevas –diferentes a las 

invocadas en sede administrativa-, aunque sí mejores o nuevos 

argumentos y fundamentos de derecho respecto de los planteados en 

los recursos interpuestos en la vía gubernativa4. Lo anterior, porque ello 

implica la violación del debido proceso de la administración.

Así las cosas, de la citada norma y jurisprudencia podemos concluir, que el actor 

debe necesariamente expresar a la Administración los motivos y fundamentos de 

su reclamación, lo que no impide que, en oportunidad posterior, en sede judicial, 

pueda exponer nuevos o mejores argumentos en aras de obtener la satisfacción de 

su pretensión, previamente planteada ante la administración.
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Descendiendo al caso particular, el proceso de fiscalización de la UGPP, se 

encuentra reglado por el artículo 180 de la ley 1607 de 2012, el cual indica que una 

vez expedida la liquidación oficial contra la misma procede el recurso de 

reconsideración, así:

ARTÍCULO 180. PROCEDIMIENTO APLICABLE A LA DETERMINACIÓN 
OFICIAL DE LAS CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL Y A LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR LA 
UGPP. <Artículo modificado por el artículo 50 de la Ley 1739 de 2014. El 

nuevo texto es el siguiente:> Previo a la expedición de la Liquidación Oficial o 

la Resolución Sanción, la UGPP enviará un Requerimiento para Declarar o 

Corregir o un Pliego de Cargos, los cuales deberán ser respondidos por el 

aportante dentro de los tres (3) meses siguientes a su notificación. Si el 

aportante no admite la propuesta efectuada en el Requerimiento para Declarar 

o Corregir o en el Pliego de Cargos, la UGPP procederá a proferir la respectiva 

Liquidación Oficial o la Resolución Sanción, dentro de los seis (6) meses 

siguientes, si hay mérito para ello.

Contra la Liquidación Oficial o la Resolución Sanción procederá el 
Recurso de Reconsideración, el cual deberá interponerse dentro de los 
dos (2) meses siguientes a la notificación de la Liquidación Oficial o la 
Resolución Sanción. La resolución que lo decida se deberá proferir y notificar 

dentro del año siguiente a la interposición del recurso…” (negrilla y subrayas 

ajenas al texto)

Entonces, la UGPP, expidió la Liquidación Oficial No. RDO-2017-02454-769 del 26 
de julio de 2017, y en cumplimiento de la citada norma, concedió al demandante la 

posibilidad de interponer los recursos procedentes contra dicho acto administrativo, 

así: 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Liquidación Oficial procede el 

Recurso de Reconsideración de conformidad con lo establecido en el 

artículo 180 de la Ley 1607 de 2012, modificado por el artículo 50 de la 

Ley 1739 de 2014, en concordancia con el artículo 722 del Estatuto 

Tributario Nacional, el cual deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) Formularse por escrito, dirigido a la Dirección de Parafiscales de la 
Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1739_2014_pr001.html#50
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Parafiscales de la Protección Social, con expresión concreta de los 
motivos de inconformidad.
b) Interponerse dentro de los dos (2) meses siguientes a la notificación 

de la presente Liquidación Oficial.

c) Interponerse directamente por EL OBLIGADO o acreditar la 

personería si quien lo interpone actúa como apoderado especial o 

general. El apoderado especial debe acreditar la calidad de abogado y 

el apoderado general deberá acompañar el escrito con la respectiva 

escritura pública que lo reconoce como tal.

d) El recurso de reconsideración debe ser presentado personalmente, 

con exhibición del documento de identidad del signatario y, en caso de 

apoderado especial, de la correspondiente tarjeta profesional, según el 

numeral 1° del artículo 559 del Estatuto Tributario. No será necesario 

presentar personalmente ante la Unidad el memorial del recurso cuando 

la firma de quien lo suscribe esté autenticada (artículo 724 del Estatuto 

Tributario).

El aportante fue notificado de la Liquidación oficial por correo certificado el 31 de 

Julio de 2017, lo anterior de conformidad con la guía No. RA798488010CO, emitida 

por la empresa Servicios Postales Nacionales S.A. 4-72, por lo que el plazo para 

presentar oportunamente el recurso de reconsideración vencía el 30 de septiembre 

de 2017. A continuación se muestra la guía con la cual se notificó la liquidación 

oficial: 

El aportante presenta extemporáneamente el recurso de reconsideración con 

Radicado UGPP No. 201770053537102 del 14 de noviembre de 2017, es decir, 45 

días después de notificado el acto administrativo Liquidación oficial.
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Por lo anterior, por Auto ADC 517 del 14 de diciembre de 2017, se inadmitió por 

extemporáneo el recurso de reconsideración, por cuanto el demandante había sido 

debidamente notificado y contaba con 2 meses para presentarlo una vez notificado 

(31 de julio de 2017) vencía (30 de septiembre de 2017).

Contra dicho auto procedía el recurso de reposición sin embargo no fue interpuesto 

por la demandante.

Ahora, el artículo 728 del E.T., en su inciso final señala, que si la providencia 

confirma la inadmisión del recurso, estará así agotada la vía gubernativa  

ARTICULO 728. RECURSO CONTRA EL AUTO INADMISORIO. Contra el 

auto que no admite el recurso, podrá interponerse únicamente recurso de 

reposición dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación.

(…) Si la providencia confirma el auto que no admite el recurso, la vía 
gubernativa se agotará en el momento de su notificación. (negrillas fuera 
del texto)

Igualmente, es pertinente tener en cuenta lo señalado por el Consejo de Estado en 

Auto del 2 de julio de 2015, expediente 25000233700020140047601 (21588), 

Magistrado Dr. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas, el cual trata sobre la oportunidad 

procesal para analizar la debida notificación de los actos administrativos y su 

impacto:

La Sala considera que se debe revocar el auto apelado, pues estima que, en 

circunstancias como las previstas, en las que se cuestiona que la 

administración no brindó la oportunidad para interponer los recursos de ley 

por razones de indebida notificación que ofrezcan verdaderos motivos de 

duda sobre si, en realidad, la administración no dio la oportunidad de 

interponer tales recursos, se debe permitir la oportunidad para controvertir los 

hechos constitutivos de una indebida notificación. Y, para el efecto, es 

menester que se prefiera la admisión de la demanda a su rechazo, y se cite a 

la audiencia inicial para que, en esta audiencia se resuelvan las excepciones 

fundamentadas en los hechos aludidos, ora porque las proponga la entidad 

demandada, ora porque las decrete de oficio el juez. 

“…Luego, si se cuestiona la notificación por hechos que permiten dudar 

razonablemente de que sí se cometió irregularidades en la notificación, la 

demanda debería ser admitida para, se reitera, crear el espacio para 
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controvertir ese hecho mediante la figura de la excepción previa, que debe ser 

decidida en la audiencia inicial y no mediante auto de rechazo in limine…”

Así las cosas, si bien, el artículo 728 del E.T. dispuso, que la decisión confirmatoria 

agotaba la vía gubernativa, lo que permitiría al accionado acudir a la Jurisdicción 

contenciosa administrativa para debatir la inadmisión presentada y en caso de 

verificarse error al tomar la decisión  analizar la legalidad del acto principal,  por 

cuanto sería el actuar de la entidad el que impidió el ejerció del recurso, contrario 

es, cuando se concluye, que el recurso fue interpuesto y la decisión fue en derecho 

lo que indicaría que NO se agotó la vía gubernativa en debida forma.

En ese orden de ideas y conforme el procedimiento aplicable a la determinación de 

las contribuciones parafiscales, en el caso concreto, el accionante debió dentro del 

término legal presentar recurso de reconsideración contra la Liquidación Oficial No. 

RDO-2017-02454 del 26 de Julio de 2017, pues dicho recurso no es facultativo, 

habida cuenta que la norma especial antes referida consagra como obligatorio dicho 

recurso. 

Sobre este aspecto, el H Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 

Sección Cuarta, en providencia de fecha 1 de agosto de 2019, dentro del proceso 

con radicado No. 250002337000201400476 02 (24650), con ponencia del Dr. Julio 

Roberto Piza Rodríguez, puntualizó:

“Vale decir que ninguna de estas hipótesis corresponde al caso sometido a 

consideración, de ahí que, se insiste, deba aplicarse el artículo 180 de la Ley 

1607 de 2012, y en lo no previsto en este, el artículo 156 de la Ley 1151 de 

2007, pues la vigencia de esta norma fue prorrogada, como se explicó 

anteriormente.

De acuerdo con lo anterior, a juicio de la Sala, la sociedad demandante debía 

interponer el recurso de reconsideración contra la Resolución RDO 088, del 

25 de abril de 2013, para acreditar el requisito de procedibilidad de 

agotamiento de la vía administrativa, pues, de acuerdo con la ley, este es un 

recurso obligatorio. Sin embargo, es un hecho aceptado por las partes, y 

demostrado en el expediente, que el recurso no fue interpuesto. La actora 

justificó la omisión con el argumento de que acudió per saltum a la jurisdicción 

para demandar la citada resolución.

(…)
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En efecto, resulta intrascendente establecer si el requerimiento para corregir 

fue notificado indebidamente, ya que, de comprobarse esa situación, ello no 

suple la necesidad de acreditar el requisito de haberse atendido en debida 

forma dicho acto, como parece entenderlo la actora. Tal situación puede ser 

alegada como causal de nulidad de la liquidación oficial del tributo, ya que, 

antes de proferir tal liquidación, la Administración está obligada a expedir un 

acto previo que debe contener los puntos que se proponga modificar, con 

explicación de las razones en que se sustenta, y con ello garantizar el debido 

proceso. 

Así pues, no están dados los presupuestos de la demanda per saltum, por tal 

razón, la Sala desestima los argumentos de la actora. En ese entendido, se 
encuentra demostrada la configuración de la excepción de inepta 
demanda, puesto que la actora no interpuso el recurso de 
reconsideración contra la Resolución RDO 088, del 25 de abril de 2013.
(…)
Como no se acreditó el agotamiento del recurso obligatorio ante la 
Administración, la Sala se releva de examinar la oportunidad del medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho.
(…)

Por las razones expuestas, la Sección Cuarta del Consejo de Estado,

RESUELVE:

1- Modificar el ordinal primero de la parte resolutiva del auto proferido del 16 de 

mayo de 2019, proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Cuarta, Subsección A, en el siguiente sentido:

PRIMERO: Declarar probada la excepción de falta de agotamiento del 
recurso obligatorio ante la administración, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.” Resaltado propio)

Por su parte el H. Tribunal administrativo de Cundinamarca se pronunció en 

Sentencia de fecha 11 de julio de 2019, exp. 2500023370002017 00602 00, 

demandante CTA COOASTOM contra la UGPP, M.p. Dra. Carmen Amparo Ponce 

Delgado, quien puntualizó:
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Esta providencia fue modificada – en lo referente a la inhibición  - por el H. Consejo 

De Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, en sentencia de 

fecha 29 de abril de 2020, Exp. 2500023370002017 00602 01 (24962), C.P. Dr. 

Milton Chávez García, en la indicó, entre otras cosas, lo siguiente: 
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En ese orden de ideas y conforme el procedimiento aplicable a la determinación de 

las contribuciones parafiscales, el aportante debió dentro del término legal presentar 

recurso de reconsideración contra la Liquidación Oficial, pues dicho recurso no es 

facultativo, habida cuenta que la norma especial antes referida así lo consagra.

Se encuentra entonces probado, que la demanda CARECE DE LOS REQUISITOS 

DE PROCEDIBILIDAD POR FALTA DE INTERPOSICIÓN Y DECISIÓN DE LOS 

RECURSOS LEGALMENTE OBLIGATORIOS, pues pretende acudir directamente 

a la jurisdicción sin atender el requisito de procedibilidad previsto en el artículo 161 

del CPACA, pues como quedo expuesto presentó el recurso de reconsideración 45 
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días después de notificada la Liquidación Oficial, el cual es indispensable para 
formular la demanda.

Al respecto el Consejo de Estado en Sentencia de enero 31 de  2013, radicado 

18878 MP. Dra CARMEN TERESA ORTIZ DE RODRIGUEZ, señaló:

“La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha manifestado que la vía 

gubernativa es una modalidad de “justicia interna” con la que cuenta la 

administración, pues con ella se busca satisfacer plenamente las 

pretensiones del interesado sin necesidad de acudir ante un juez.

De lo anterior se desprende que para acudir válidamente a la jurisdicción de 

lo contencioso administrativo, es necesario el agotamiento previo de la vía 

gubernativa; se trata, entonces, de un presupuesto procesal de la 
acción.”

La misma Corporación en sentencia del 6 de julio de 2001, radicado 76001-23-31-

000-1998-1126-01-11905 M.P. Dr. GERMÁN AYALA MANTILLA, indicó:

“En los términos del artículo 62 del Código Contencioso 

Administrativo, los actos administrativos quedarán en firme cuando 

contra ellos no se interpongan los recursos o se renuncie 

expresamente a ellos. De otra parte, debe advertirse que es un 
presupuesto de procedibilidad de la acción de nulidad contra un 
acto particular, como expresamente lo establece el artículo 135 
del C.C.A., el agotamiento de la vía gubernativa mediante acto 
expreso o presunto por silencio negativo, cuando las 
autoridades han dado la oportunidad de interponer el recurso 
procedente, pues en caso contrario los interesados podrán 
demandar directamente los actos correspondientes. Conforme a 

lo anterior, estima la Sala que al habérsele concedido a la sociedad el 

recurso de reconsideración en contra de la Resolución de Rechazo 

Definitivo N° 060 de 1996, para que fuera procedente interponer la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho en su contra, se 
requería agotar previamente la vía gubernativa para poder 
proferir fallo de fondo, presupuesto que en el caso sub examine 
no se cumplió por parte de la sociedad, que en cambio de 
interponer el recurso que era obligatorio para poder acudir en 
demanda contenciosa contra el acto administrativo, presentó 
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una nueva solicitud, con lo cual adquirió firmeza y por tanto 
quedó ejecutoriada la tantas veces citada Resolución N° 060 de 
1996.”

Así las cosas, no se entiende agotada en debida forma la vía gubernativa lo que 

hace que la presente demanda no se admitida, conforme a lo expuesto, solicito a la 

Honorable Magistrada que declare probada la presente excepción previa y 

consecuencia la terminación del proceso. 

IV. ARGUMENTOS DE DEFENSA

Como metodología a utilizar, en la estructura de la contestación de la presente 

demanda es la siguiente:

1. Del Sistema de la Protección Social – Sensibilización frente a la 

obligatoriedad de afiliación y pago de aportes al Sistema de la Protección 

Social. 

2. Normas violadas.

3. Desarrollo de todos y cada uno de los planteamientos formulados por el 

demandante en el acápite “CONCEPTO DE VIOLACIÓN”. 

4. Oposición a las pruebas solicitadas por la parte demandante

1. DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - SENSIBILIZACIÓN 
FRENTE A LA OBLIGATORIEDAD DE AFILIACIÓN Y PAGO DE 
APORTES AL SISTEMA.

El artículo 48 de la Constitución Nacional elevó a rango constitucional el Derecho 

irrenunciable a Seguridad Social, el cual debe ser garantizado a todos los habitantes 

del territorio y cuya cobertura será ampliada en forma progresiva. Así mismo 

establece que el Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera y 

respetará los derechos adquiridos. 

La seguridad social es un derecho fundamental y un servicio público cuya obligatoria 

prestación debe asegurar el Estado. Este derecho exige la existencia de sistemas 

de seguridad social que brinden protección frente a (i) la falta de ingresos ya sea 

por enfermedad, invalidez, maternidad, accidente laboral, vejez o muerte de un 

familiar; (ii) gastos excesivos de atención de salud; (iii) apoyo familiar insuficiente, 
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en particular para los hijos y los familiares dependientes, los cuales, además de 

estar disponibles deben prever prestaciones que permitan asegurar a los 

beneficiarios una vida digna, ofrecer cobertura universal –con énfasis en los 
grupos más desfavorecidos o marginados-, contar con reglas proporcionales y 

trasparentes de acceso y permanencia, contemplar costos asequibles, así como 

escenarios de participación y de difusión de información, y ser accesibles 

físicamente.

Fue así como en desarrollo del artículo 48 de la C.P., se expidió la Ley 100 de 1993, 

con la finalidad  de introducir un sistema unificado de Seguridad Social con el que 

se brindará una cobertura integral frente a las contingencias antes señaladas, con 

énfasis en la que menoscaban la salud y la capacidad económica, con este sistema 

también se buscó fortalecer la sostenibilidad financiera del sistema, aumentar su 

cobertura, en especial para los más vulnerables, mejora la eficiencia en el manejo 

de los recursos. 

Conforme a lo previsto en el artículo 2º de la Ley 100, la seguridad Social se prestará 

con sujeción entre otros a los siguientes principios: eficiencia - mejor utilización 

social y económica de los recursos administrativos, técnicos y financieros 

disponibles, para que los beneficios que da la seguridad social sean prestados en 

forma adecuada, oportuna y suficiente; Universalidad - Garantía de protección 

todas las personas, sin discriminación y en todas las etapas de la vida; solidaridad 

- entendida como la ayuda mutua entre personas, bajo el principio del más fuerte 

hacía al más débil; integralidad que hace referencia a la cobertura de todas las 

contingencias que afectan la salud, la capacidad económica y en general las 

condiciones de vida de toda la población. 

En conclusión, la seguridad Social es entendida como el conjunto de Instituciones, 

normas y procedimientos de los que disponemos las personas y la comunidad para 

gozar de calidad de vida, mediante el cumplimiento progresivo de los planes y 

programas del Estado y la misma sociedad, para facilitar una cobertura integral de 

las contingencias que en un momento determinado pude padecer un ser humano y 

con los cuales se busca lograr el bienestar del individuo. 

En relación con el principio de solidaridad, la H. Corte Constitucional en sentencia 

C- 124 de 2004, señaló que “En relación con el principio de solidaridad  ha dicho la 

Corte que este implica que todos los que participan en el sistema de seguridad social 

tienen el deber de contribuir a su sostenibilidad, equidad y eficiencia, lo cual explica 

que sus miembros deban, en general, cotizar, no sólo para poder recibir los distintos 

beneficios, sino para preservar el sistema en su conjunto.” 
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Es así como “a la seguridad social se le reconoce un carácter expansivo y no 

excluyente, que a partir de la solidaridad e igualdad, busca llevar prosperidad y 

bienestar a todos los sectores de la población, en particular a los más 

desprotegidos; propósito que depende en gran medida de las circunstancias 

políticas, económicas y jurídicas existentes, del compromiso de los gobiernos y del 

adecuado manejo que se haga de los recursos que sean apropiados y dispuestos 

para el cumplimiento de ese fin.”

 “La seguridad social en Colombia es esencialmente solidaridad social. 

No se concibe el sistema de seguridad social sino como un servicio 

público solidario; y la manifestación más  integral y completa del principio 

constitucional de solidaridad es la seguridad social. La seguridad social 

es, en la acertada definición del preámbulo de la Ley 100 de 1993, el 

conjunto de instituciones, normas y procedimientos de que dispone la 

persona “y la comunidad”, para que, en cumplimiento de los planes y 

programas que el Estado y “la sociedad” desarrollen, se pueda 

proporcionar la “cobertura integral de las contingencias, especialmente 

las que menoscaban la salud y la capacidad económica”, con el fin de 

lograr el bienestar individual y “la integración de la comunidad”:

La seguridad social como esfuerzo mancomunado y colectivo, como 

propósito común en el que la protección de las contingencias individuales 

se logra de mejor manera con el aporte y la participación de todos los 

miembros de la comunidad. En un sistema de seguridad social, aquellos 

siniestros que generan un riesgo que amenaza el mínimo vital (la falta de 

ingresos en la vejez o en la invalidez, el súbito desempleo, la ausencia 

imprevista de un generador de ingresos en el hogar, una enfermedad 

catastrófica no anticipada), y que no pueden ser cubiertos o atenuados a 

través de un simple esfuerzo individual o familiar, se atienden o cubren 

por la vía de la suma de muchos esfuerzos individuales, esto es, de un 

esfuerzo colectivo. Por supuesto que el principio solidario no es absoluto, 

y su aplicación debe matizarse con la de otros principios y valores, como 

el de sostenibilidad, el de eficiencia y el de garantía de los derechos 

fundamentales. De lo contrario, el sistema de seguridad social sería 

inoperante e inviable. Pero no cabe duda que la seguridad social sólo 

existe como desarrollo del principio solidario, sólo es posible gracias a él, 

y está concebido para hacerlo realidad.”

Para el logro de los anteriores principios y objetivos, el Congreso de Colombia 

expidió la Ley 789 de 2002, mediante el cual busca, entre otras cosas, ampliar la 
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protección social y con ello disminuir la vulnerabilidad y a mejorar la calidad de vida 

de los colombianos, especialmente de los más desprotegidos, es así como en el el 

artículo 1° de la Ley 789, se definió el Sistema de la Protección Social, como: 

“(…) el conjunto de políticas públicas orientadas a disminuir la 

vulnerabilidad y a mejorar la calidad de vida de los colombianos, 

especialmente de los más desprotegidos. Para obtener como mínimo el 

derecho a: la salud, la pensión y al trabajo.

El objeto fundamental, en el área de las pensiones, es crear un sistema 

viable que garantice unos ingresos aceptables a los presentes y futuros 

pensionados.

En salud, los programas están enfocados a permitir que los colombianos 

puedan acceder en condiciones de calidad y oportunidad, a los servicios 

básicos”.

Entendiendo que la disposición normativa del sistema de la Protección Social es el 

conjunto de políticas públicas orientadas a disminuir la vulnerabilidad y a mejorar la 

calidad de vida de los colombianos, especialmente de los más desprotegidos, para 

obtener como mínimo los derechos a la salud, la pensión y al trabajo.

Para hacer efectivos estos postulados y garantizar el acceso de la población a la 

seguridad social, existe en nuestro ordenamiento jurídico una serie de 

contribuciones parafiscales, que buscan recursos para hacer efectivos los derechos 

a la salud, el trabajo, la pensión y la vivienda. Por consiguiente y atendiendo a lo 

expuesto hasta el momento puede definirse que el concepto de Contribuciones 

Parafiscales en materia de Seguridad Social Integral, comprende aquel grupo de 

Tributos que están dirigidos a satisfacer una serie de derechos fundamentales 

mínimos, tales como, la salud, la pensión, el Trabajo, y otras garantías del orden 

Constitucional que procuran mejorar el Bienestar de los Ciudadanos Colombianos, 

que adicionalmente se constituyen en un componente Solidario, propio de un Estado 

Social de Derecho.

El concepto de “protección social” que manejó el Congreso de la República en la 

Ley 789 de 2002 resulta ser distinto de aquel de “seguridad social”, por cuanto, 

aquél es simplemente un conjunto de políticas públicas orientadas a disminuir la 

vulnerabilidad y a mejorar la calidad de vida de los colombianos, especialmente de 

los más desprotegidos, para obtener como mínimo los derechos a la salud, la 

pensión y al trabajo; por el contrario, la seguridad social es, a su vez, un servicio 

público, y un derecho irrenunciable de toda persona, que adquiere el carácter de 
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fundamental por conexidad, cuando resulten afectados derechos tales como la 

salud, la vida digna y la integridad física y moral, entre otros.

Sistema que se encuentra financiado principalmente por las contribuciones 

parafiscales de la protección social, que se “refieren a los aportes con destino al 

sistema de seguridad social integral conformado por el sistema General de 

Seguridad Social en Salud, Pensiones y riesgos Laborales, y a los establecidos con 

destino al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, al Instituto Colombiano de 

Bienestar familiar ICBF y al Régimen de Subsidio Familiar]”.

Bajo estos preceptos normativos y jurisprudenciales expuestos en este acápite, 

exponemos la función social que cumple la UGPP al determinar el adecuado 

completo y oportuno pago de las contribuciones parafiscales de la protección social, 

en salvaguarda de derechos de terceros a la salud, pensión, riesgos laborales; 

logrando el aseguramiento efectivo de los riesgos derivados  de la actividad laboral, 

y su garantía de protección a la vejez; recursos estos que reiteramos no ingresan 

al presupuesto nacional, sino que van dirigidos directamente al propio sistema de 

seguridad social a fin de financiar servicios con calidad en oportunidad a la 

población más vulnerable de la sociedad

2. NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE VIOLACIÓN

Sea lo primero señalar que la Entidad que represento no ha vulnerado ninguna de 

las normas que la parte actora cita como “normas violadas”, de su lectura se puede 

colegir que corresponde a transcripción, resumen y apreciación que se hace de las 

mismas, sin que en el fondo se exprese con exactitud y claridad, cuál es la supuesta 

infracción o quebrantamiento en que incurrió la Unidad en la expedición de los actos 

administrativos demandados. Nótese como la demandante hace una enunciación 

de las normas, sin que efectúe un análisis pormenorizado de las mismas y las 

razones por las que supuestamente resultan infringidas.   

Señala la sentencia de la Corte Constitucional del 20 de noviembre de 2013, 

Magistrada María Victoria Calle Correa, que los argumentos expuestos por el 

demandante frente al “concepto violación” deben obedecer a una labor 

argumentativa clara y completa por parte del demandante, así: 

“…4. El tercero de los requisitos antes indicados, conocido como 

concepto de violación, requiere que el demandante despliegue una labor 

argumentativa que permita a la Corte fijar de manera adecuada los 

cargos respecto de los cuales debe pronunciarse y, de este modo, 

respetar el carácter rogado del control de constitucionalidad.  En ese 
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orden de ideas, esta Corporación ha consolidado una doctrina sobre los 

requisitos básicos para examinar la aptitud de la demanda, expuestos de 

manera canónica en la sentencia C-1052 de 2001[14], en los siguientes 

términos:

Claridad: exige que cada uno de los cargos de la demanda tenga un hilo 

conductor en la argumentación que permita al lector comprender el 

contenido de su demanda y las justificaciones en las que se basa.

Certeza: Esto significa que (i) la demanda recaiga sobre una proposición 

jurídica real y existente “y no simplemente [sobre una] deducida por el 

actor, o implícita”; (ii) que los cargos de la demanda se dirijan 

efectivamente contra las normas impugnadas y no sobre otras normas 

vigentes que, en todo caso, no son el objeto concreto de la demanda.

Especificidad: Las razones son específicas si definen con claridad la 

manera como la disposición acusada desconoce o vulnera la Carta 

Política a través “de la formulación de por lo menos un cargo 

constitucional concreto contra la norma demandada”, que permita 

verificar una oposición objetiva entre el contenido de las normas 

demandadas y la Constitución. De acuerdo con este requisito, no son 

admisibles los argumentos “vagos, indeterminados, indirectos, abstractos 

y globales” que no se relacionan concreta y directamente con las 

disposiciones que se acusan.

Pertinencia: El reproche formulado por el peticionario debe ser de 

naturaleza constitucional, es decir, fundado en la apreciación del 

contenido de una norma Superior que se expone y se enfrenta al 

precepto demandado. En este orden de ideas, son inaceptables los 

argumentos que se formulan a partir de consideraciones puramente 

legales y doctrinarias, o aquellos otros que se limitan a expresar puntos 

de vista subjetivos en los que “el demandante en realidad no está 

acusando el contenido de la norma sino que está utilizando la acción 

pública para resolver un problema particular, como podría ser la indebida 

aplicación de la disposición en un caso específico”; tampoco prosperarán 

las acusaciones que fundan el reparo contra la norma demandada en un 

análisis de conveniencia, calificándola “de inocua, innecesaria, o 

reiterativa” a partir de una valoración parcial de sus efectos.

Suficiencia: Se requiere la exposición de todos los elementos de juicio 

(argumentativos y probatorios) necesarios para iniciar el estudio de 

constitucionalidad respecto de la norma demandada. La suficiencia del 
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razonamiento apela directamente al alcance persuasivo de la demanda, 

esto es, a la presentación de argumentos que, aunque no logren prime 

facie convencer al magistrado de que la norma es contraria a la 

Constitución, si despiertan una duda mínima sobre la constitucionalidad 

de la norma impugnada, de tal manera que inicia realmente un proceso 

dirigido a desvirtuar la presunción de constitucionalidad que ampara a 

toda norma legal y hace necesario un pronunciamiento por parte de la 

Corte Constitucional…”

En el escrito de demanda, sobresale la vaguedad con la que se hace un recuento 

de las normas presuntamente violadas sin que se argumente el soporte de su 

afirmación, de manera que carece de las características que deben mantener los 

escritos de demanda, a saber: certeza, especificidad y suficiencia.

Pues bien, debe concluirse que contrario a lo afirmado por el demandante en el 

acápite “normas vulneradas”, se puede apreciar que la Entidad que representó 

respetó en su integridad los preceptos legales y constitucionales y los aplicó en 

estricto sentido, atendiendo los principios y fines esenciales del Estado y que los 

mismos fueron proferidos en ejercicio de las facultades y funciones atribuidas por 

Ley a La UNIDAD para determinar la correcta, adecuada y oportuna liquidación y 

pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social.

3. DESARROLLO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS PLANTEAMIENTOS 
FORMULADOS POR EL DEMANDANTE EN EL ACÁPITE “CONCEPTO 
DE VIOLACIÓN”. 

Como metodología a utilizar, se desarrollan a continuación todos y cada uno de los 

planteamientos formulados por el demandante en el capítulo “CONCEPTO DE LA 

VIOLACIÓN”

PRIMER CARGO: DE LA PROCEDIBILIDAD DE LA ACCIÓN 

Señala el demandante, que la solicitud de Revocatoria Directa estaba encaminaba 

a que la Entidad reconociera las falencias que dentro del proceso sancionatorio se 

habían presentado en materia de la notificación del Requerimiento para Declarar 

y/o Corregir, y que conllevaban a que dicho proceso se encontrara viciado desde su 

origen. 
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Por otro lado, indica, que, pese a que contra la Liquidación Oficial interpuesto el 

recurso de reconsideración, el mismo no fue admitido por la UGPP, decisión que no 

fue notificada a la dirección de la apoderada judicial.

Al respecto H., Juez, se desestiman los argumentos expuestos por el 
demandante con fundamento en las siguientes consideraciones: 

La solicitud de revocatoria Directa fue resuelta con Resolución RDC 344 del 6 de 
agosto de 2019, y en las paginas 4-13 de este acto administrativo, se resolvió el 

argumento expuesto respecto de la Indebida Notificación del Requerimiento Para 

Declarar y/o Corregir, para lo cual se le indicó y probó el cumplimiento de las normas 

que estipulan dicho proceso Artículos 563 y ss del E.T., concluyendo que no se 

desconoció el derecho de defensa de la aportante.

Por lo anterior, al no atenderse sus argumentos de manera favorable no puede 

concluir el demandante, que existieron falencias dentro del proceso sancionatorio 

en materia de la notificación del Requerimiento para Declarar y/o Corregir.

Ahora, respecto que el recurso no le fue admitido ni notificado es importante 

precisar, que la UGPP, expidió la Liquidación Oficial No. RDO-2017-02454 de 26 
de julio de 2017, y en cumplimiento de lo estipulado en el artículo 180 de la ley 

1607 de 2012, se concedió al demandante la posibilidad de interponer los recursos 

procedentes contra dicho acto administrativo dentro de los 2 meses siguientes a la 

notificación.

Entonces, el aportante fue notificado de la Liquidación oficial por correo certificado 

el 31 de Julio de 2017, lo anterior de conformidad con la guía No. 

RA798488010CO1, emitida por la empresa Servicios Postales Nacionales S.A. 4-

72, la cual consta recibido, por lo que el plazo para presentar oportunamente el 

recurso de reconsideración vencía el 30 de septiembre de 2017.
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El aportante presenta extemporáneamente el recurso de reconsideración con 

radicado UGPP No. 201770053537102 del 14 de noviembre de 2017, es decir, 45 

días después de notificado el acto administrativo Liquidación oficial.

Por lo anterior, con Auto ADC 517 del 14 de diciembre de 2017, se inadmitió el 

recurso de reconsideración interpuesto contra la LIQUIDACIÓN OFICIAL No. RDO-
2017-02454 del 26 de julio de 2017, por extemporáneo y el mismo fue notificado a 

la apoderada a la dirección informada en su escrito de recurso acorde con lo 

estipulado en el artículo 564 del E.T.3

3 ARTICULO 564. DIRECCIÓN PROCESAL.  Las decisiones o actos administrativos proferidos dentro de un proceso de 
determinación y discusión del tributo, pueden ser notificados de manera física o electrónica a la dirección procesal que el 
contribuyente responsable, agente retenedor o declarante señalen expresamente.
La notificación a la dirección procesal electrónica se aplicará de manera preferente una vez sea implementada por parte de 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).
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Citación para notificar:

Dicha notificación fue recibida el 29 de diciembre de 2017 en la dirección del 

destinatario tal y como consta en la guía emitida por 4_72 y que corresponde al 

número RN880602043CO:
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- Ver archivos de la carpeta denominada:  

“RECURSO/RECURSO/CITACION NOTIFICACION AUTO/GUIA NOT 

AUTO” del CD de antecedentes administrativos. 

Así las cosas, contrario a lo manifestado por la demandante, la notificación se 

realizó a la apoderada en debida forma y a la dirección informada por la misma.

Por lo expuesto no tiene vocación de prosperidad el cargo propuesto. 

SEGUNDO CARGO: DE LA INDEBIDA NOTIFICACIÓN DEL REQUERIMIENTO 
PARA DECLARAR Y/O CORREGIR 

Manifiesta la demandante, que, pese a las respuestas brindadas a las acciones 

persuasivas y, tras haber acatado las recomendaciones de la UGPP, esta Unidad 

dispuso emitir el Requerimiento para Declarar y/o corregir, el cual afirma no fue 

debidamente notificado a la aportante.

Igualmente, que de las acciones persuasivas enviadas a la aportante esta Unidad 

podía determinar, que, el correo electrónico era el medio más eficaz para notificar 

el Requerimiento para Declarar y/o Corregir a la misma, sin embargo, dice que la 

UGPP señaló  que no le era posible esto por prohibición expresa del artículo 312 de 

la Ley 1819 de 2016. 

Adicionalmente, señala, que el Acto Administrativo fue enviado a la dirección que 

correspondía a la residencia de al aportante, sin embargo, esta  fue devuelta con 

anotación “cerrado”, lo cual era cierto, debido a que dada la época de envío, los 

últimos días del año 2016, esta se encontraba fuera de la ciudad por motivos de 

vacaciones, no obstante  la UGPP no insistió en el envío sino que procedió con la 

notificación por Aviso.

Finalmente, que esta Unidad omitió el principio fundamental al debido proceso, que 

se debe respetar a todos los administrados, mediante la notificación personal de los 

actos que emite, pues sólo de esta forma se podrá garantizar el pleno conocimiento 

de estos actos y el ejercicio de su derecho de defensa y contradicción.

Al respecto H. Magistrada, se desestiman los argumentos expuestos por el 
demandante con fundamento en las siguientes consideraciones:
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Es importante precisar su Señoría, que la acción persuasiva es una invitación a 

mejorar el comportamiento de los obligados aportantes y este no hace parte del 

proceso administrativo si no que corresponden a meros actos de información a los 

contribuyentes mientras que el proceso de fiscalización debe cumplir con las 

ritualidades propias del proceso y el aportante debe sujetarse a los términos del 

mismo.

Es importante en este punto ilustrar al Despacho que el proceso de fiscalización 

realizado por la Unidad a la demandante solo se da inicio por medio de la notificación 

del Requerimiento de Información, tal y como lo señala el artículo 178 de la Ley 

1607 de 2012 parágrafo 2, con sus correspondientes modificaciones lo siguiente:

Artículo 178. Competencia para la determinación y el cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social. 
Reglamentado por el Decreto Nacional 3033 de 2013. La UGPP 

será la entidad competente para adelantar las acciones de 

determinación y cobro de las Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social, respecto de los omisos e inexactos, sin que se 

requieran actuaciones persuasivas previas por parte de las 
administradoras.

Parágrafo 1°. Las administradoras del Sistema de la Protección 

Social continuarán adelantando las acciones de cobro de la mora 

registrada de sus afiliados, para tal efecto las administradoras 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 

UGPP. 

La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos 

casos que considere conveniente adelantarlo directamente y de 

forma preferente, sin que esto implique que las administradoras se 

eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión 

en el cobro de los aportes.

Parágrafo 2°. La UGPP podrá iniciar las acciones 
sancionatorias y de determinación de las Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social, con la notificación del 
Requerimiento de Información o del pliego de cargos, dentro 
de los cinco (5) años siguientes contados a partir de la fecha 
en que el aportante debió declarar y no declaró, declaró por 
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valores inferiores a los legalmente establecidos o se configuró 
el hecho sancionable. 

En los casos en que se presente la declaración de manera 

extemporánea o se corrija la declaración inicialmente presentada, 

el término de caducidad se contará desde el momento de la 

presentación de la declaración extemporánea o corregida.”

Como se puede observar el proceso de Determinación de las Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social que hoy nos convoca, solo se inician con la 

notificación del Requerimiento de Información que para el caso en concreto se dio 

con la notificación del Requerimiento de Información No. RQI - M -2056 del 26 de 
septiembre del 2016, no con la comunicación informativa antes señalada, razón 

por la cual la dirección informada en el escrito del 15 de septiembre del 2016, 

radicada por la demandante, no tendría ninguna validez por cuanto  i) no se informó 

por parte de la demandante ningún cambio de dirección por medio de formato oficial 

como lo señala el 5634 del Estatuto Tributario Nacional, ii) dicha dirección se hizo 

por fuera del proceso de fiscalización el cual se inició con la notificación del 

Requerimiento de Información, por ello las notificaciones realizadas por parte de la 

Unidad dentro de dicho proceso son totalmente legales pues se basaron en la 

dirección Rut de la demandante.

Ahora, del estudio del oficio persuasivo señalado se evidencia que esta Unidad le 

advirtió a la aportante su condición de omiso frente al Sistema, indicándole que 

debía normalizar su situación realizando la afiliación en calidad de cotizante y 

efectuar los aportes a los Subsistemas de Salud y Pensiones haciendo alusión al 

año 2014, para que evitara ser eventualmente sancionado por el incumplimiento, 

así como el pago de intereses de mora, sin embargo, no se dispuso que no sería 

objeto de proceso de fiscalización por su conducta de omisión del pago de aportes 

para el año 2014.

4 Art. 563 Dirección para notificaciones: La notificación de las actuaciones de la Administración Tributaria deberá efectuarse a la dirección 

informada por el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, en su última declaración de renta o de ingresos y patrimonio, 
según el caso, o mediante formato oficial de cambio de dirección; la antigua dirección continuará siendo válida durante los tres (3) meses 
siguientes, sin perjuicio de la validez de la nueva dirección informada. 

Cuando el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no hubiere informado una dirección a la Administración de impuestos, la actuación 
administrativa correspondiente se podrá notificar a la que establezca la Administración mediante verificación directa o mediante la utilización de guías 
telefónicas, directorios y en general de información oficial, comercial o bancaria. 
Cuando no haya sido posible establecer la dirección del contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, por ninguno de los medios 
señalados en el inciso anterior, los actos de la Administración le serán notificados por medio de publicación en un diario de amplia circulación.
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De otra parte, la regulación normativa de las notificaciones de la UGPP, se 

encuentran contempladas en el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, donde se 

aclara que “(…) los procedimientos de liquidación oficial se ajustarán a lo 

establecido en el Estatuto Tributario, Libro V, Títulos I, IV, V y VI. Igualmente, 

adelantará el cobro coactivo de acuerdo con lo previsto en la Ley 1066 de 2006(…)”; 

por consiguiente para efectos del procedimiento de notificación de los actos 

administrativos proferidos por la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones parafiscales de la Protección Social, deberá regirse por 

remisión expresa a lo señalado en el Libro V, Artículos 563 y siguientes del Estatuto 

Tributario Nacional, en cuyo articulado se contemplan las formas de notificación de 

las actuaciones de la administración tributaria.

Es así como, los artículos 563 y 565 del Estatuto Tributario Nacional establecen:

Art. 563. Dirección para notificaciones.

La notificación de las actuaciones de la Administración Tributaria 

deberá efectuarse a la dirección informada por el contribuyente, 

responsable, agente retenedor o declarante, en su última 

declaración de renta o de ingresos y patrimonio, según el caso, o 

mediante formato oficial de cambio de dirección; la antigua dirección 

continuará siendo válida durante los tres (3) meses siguientes, sin 

perjuicio de la validez de la nueva dirección informada. 

(…)

Art. 565. Formas de notificación de las actuaciones de la 
administración de impuestos.

-Modificado- Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones 

o verificaciones tributarias, emplazamientos, citaciones, 

resoluciones en que se impongan sanciones, liquidaciones oficiales 

y demás actuaciones administrativas, deben notificarse de manera 

electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o 

de cualquier servicio de mensajería especializada debidamente 

autorizada por la autoridad competente. 

Las providencias que decidan recursos se notificarán 

personalmente, o por edicto si el contribuyente, responsable, 

agente retenedor o declarante, no compareciere dentro del término 

de los diez (10) días siguientes, contados a partir de la fecha de 
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introducción al correo del aviso de citación. En este evento también 

procede la notificación electrónica.

* -Adicionado- El edicto de que trata el inciso anterior se fijará en 

lugar público del despacho respectivo por el término de diez (10) 

días y deberá contener la parte resolutiva del respectivo acto 

administrativo.

Par 1. La notificación por correo de las actuaciones de la 

administración, en materia tributaria, aduanera o cambiaria se 

practicará mediante entrega de una copia del acto correspondiente 

en la última dirección informada por el contribuyente, responsable, 

agente retenedor o declarante en el Registro Unico Tributario - RUT. 

En estos eventos también procederá la notificación electrónica.

Cuando el contribuyente, responsable, agente retenedor o 

declarante, no hubiere informado una dirección a la administración 

tributaria, la actuación administrativa correspondiente se podrá 

notificar a la que establezca la administración mediante verificación 

directa o mediante la utilización de guías telefónicas, directorios y 

en general de información oficial, comercial o bancaria. Cuando no 

haya sido posible establecer la dirección del contribuyente, 

responsable, agente retenedor o declarante, por ninguno de los 

medios señalados, los actos de la administración le serán 

notificados por medio de publicación en un periódico de circulación 

nacional.

Cuando la notificación se efectúe a una dirección distinta a la 

informada en el Registro Unico Tributario, RUT, habrá lugar a 

corregir el error dentro del término previsto para la notificación del 

acto.

Par 2. Cuando durante los procesos que se adelanten ante la 

administración tributaria, el contribuyente, responsable, agente 

retenedor o declarante, actúe a través de apoderado, la notificación 

se surtirá a la última dirección que dicho apoderado tenga registrada 

en el Registro Unico Tributario, RUT.

Par 3. Las actuaciones y notificaciones que se realicen a través de 

los servicios informáticos electrónicos de la Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales como certificadora digital cerrada serán 

gratuitos, en los términos de la Ley 527 de 1999 y sus disposiciones 

reglamentarias.

http://www.accounter.co/normatividad/leyes/8936-por-medio-de-la-cual-se-define-y-reglamenta-el-acceso-y-uso-de-los-mensajes-de-datos-del-comercio-electronico-y-de-las-firmas-digitales-y-se-establecen-las-entidades-de-certificacion-y-se-dictan-otras-disposiciones.html
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Amen a lo anterior, el artículo 180 de la Ley 1607 de 2012 dispuso lo siguiente:

ARTÍCULO 180. PROCEDIMIENTO APLICABLE A LA 
DETERMINACIÓN OFICIAL DE LAS CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL Y A LA 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR LA UGPP. <Artículo 

modificado por el artículo 50 de la Ley 1739 de 2014. El nuevo texto 

es el siguiente:> Previo a la expedición de la Liquidación Oficial o la 

Resolución Sanción, la UGPP enviará un Requerimiento para 

Declarar o Corregir o un Pliego de Cargos, los cuales deberán ser 

respondidos por el aportante dentro de los tres (3) meses siguientes 

a su notificación. Si el aportante no admite la propuesta efectuada 

en el Requerimiento para Declarar o Corregir o en el Pliego de 

Cargos, la UGPP procederá a proferir la respectiva Liquidación 

Oficial o la Resolución Sanción, dentro de los seis (6) meses 

siguientes, si hay mérito para ello.

Contra la Liquidación Oficial o la Resolución Sanción procederá el 

Recurso de Reconsideración, el cual deberá interponerse dentro de 

los dos (2) meses siguientes a la notificación de la Liquidación 

Oficial o la Resolución Sanción. La resolución que lo decida se 

deberá proferir y notificar dentro del año siguiente a la interposición 

del recurso.”

De conformidad con la norma en cita, la notificación por correo de los requerimientos 

de información proferidas por esta Entidad, se practica mediante entrega de una 

copia del acto administrativo en la última dirección informada por el contribuyente 

en el Registro Único Tributario RUT o en la dirección procesal, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 5645 ibídem.

En este orden de ideas , la notificación se realizó a la dirección RUT en atención a 

lo señalado en el artículo 565 del E.T., que para el 2016 año de expedición del acto 

correspondía a la CR 76 127 B 75 CA BRR CERROS DE NIZA, de Bogotá:

5Art. 564. Dirección procesal. Si durante el proceso de determinación y discusión del tributo, el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, 
señala expresamente una dirección para que se le notifiquen los actos correspondientes, la Administración deberá hacerlo a dicha dirección.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1739_2014_pr001.html#50
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- Ver archivos de la carpeta denominada:  “RUT/RUT 2015-2017” del CD 

de antecedentes administrativos. 

Citación de notificación.

El día 29 de diciembre de 2016, la empresa 4_72 intento la entrega del documento, 

sin embargo, fue devuelto por causal cerrado:
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Ahora, con fecha 30 de diciembre de 2016, se intentó la entrega del documento por 

segunda vez, sin embargo, fue devuelto con causal cerrado:

Como se puede observar el mencionado Requerimiento a pesar de haber sido 
enviado a la dirección informada en el RUT de la demandante, el operador de 

la mensajería informó, la devolución del correo certificado.

Es importante tener en cuenta el deber de actualización de los datos en el RUT, 

obligación taxativa establecida en el Estatuto Tributario Nacional respecto de la 

información reportada en el RUT.

Frente al RUT es importante recalcar que, de acuerdo con la ley y el reglamento, la 

obligación de inscribirse en el Registro Único Tributario tiene como finalidad la 
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identificación, ubicación y clasificación de los sujetos para efectos tributarios y, 

recae sobre todos aquellos sujetos que tengan que cumplir obligaciones 

administradas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN. 

Asimismo al ser considerado el RUT como único mecanismo para identificar y ubicar 

a los contribuyentes y su vinculación con las disposiciones sobre las distintas clases 

de obligaciones, los sujetos pasivos de los mismos y su periodicidad, la vigencia y 

habilitación en el registro único tributario es necesaria para el ejercicio de las 

actividades, porque como instrumento de control sobre las obligaciones tributarias, 

aduaneras y cambiarias que corresponden a cada sujeto, debe tener completa 

efectividad previa a cualquier actuación de los contribuyentes o responsables en 

ese ámbito regulado.

Cabe recordar que la función del RUT se vincula con los sujetos y las obligaciones 

fiscales de acuerdo con las condiciones particulares y periodicidad establecidas 

desde la ley por medio de los procedimientos y lineamientos puntuales y se efectúa 

por medio de instrumentos, tales como los formularios que permiten cumplir, entre 

otras funciones, identificar en forma adecuada los contribuyentes o responsables, 

sus calidades y las respectivas obligaciones. 

Tan importante es la actualización del Rut que el artículo 658-3 numeral 3 del 

Estatuto Tributario Nacional, señala las sanciones relativas al incumplimiento de las 

obligaciones por no actualizar la información por parte de los contribuyentes, 

veamos:

“ARTÍCULO 658-3. SANCIONES RELATIVAS AL 
INCUMPLIMIENTO EN LA OBLIGACIÓN DE INSCRIBIRSE EN 
EL RUT Y OBTENCIÓN DEL NIT. <Artículo adicionado por el 

artículo 49 de la Ley 1111 de 2006. El nuevo texto es el siguiente:>

(…)

3. Sanción por no actualizar la información dentro del mes siguiente 

al hecho que genera la actualización, por parte de las personas o 

entidades inscritas en el Registro Único Tributario, RUT.

Se impondrá una multa equivalente a una (1) UVT por cada día de 

retraso en la actualización de la información. Cuando la 

desactualización del RUT se refiera a la dirección o a la actividad 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1111_2006_pr001.html#49
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económica del obligado, la sanción será de dos (2) UVT por cada 

día de retraso en la actualización de la información.”

Entonces ante la causal de devolución, en aplicación del artículo 568 del Estatuto 

Tributario, se notificó el Requerimiento para Declarar y/o Corregir por  aviso:

“Art. 568. Notificaciones devueltas por el correo.

Las actuaciones de la administración enviadas por correo, que 
por cualquier razón sean devueltas, serán notificadas mediante 
aviso en un periódico de circulación nacional o de circulación 
regional del lugar que corresponda a la última dirección 
informada en el RUT; la notificación se entenderá surtida para 
efectos de los términos de la administración, en la primera 
fecha de introducción al correo, pero para el contribuyente, el 
término para responder o impugnar se contará desde el día 
hábil siguiente, a la publicación del aviso o de la corrección de 
la notificación. Lo anterior no se aplicará cuando la devolución se 

produzca por notificación a una dirección distinta a la informada en 

el RUT, en cuyo caso se deberá notificar a la dirección correcta 

dentro del término legal.” (Subrayas por fuera del texto)

El aviso fue publicado, en la página WEB de la entidad, como se puede observar en 

la siguiente imagen:
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- Ver archivos de la carpeta denominada:  “REQUERIMIENTO PARA 

DECLARAR/AVISO” del CD de antecedentes administrativos. 

De todo lo anterior queda probado que se encuentra debidamente notificado el 

requerimiento para Declarar y/o Corregir.

Ahora bien, en cuanto que la aportante se encontraba en vacaciones, son 

situaciones ajenas a lo señalado en la normatividad que rige el proceso de 

notificaciones las cuales no establecen tener en cuenta si la persona se encontraba 

efectivamente en el bien o en vacaciones para efectuarse debidamente la 

notificación, por lo que se trata de alegaciones sin fundamentos legales.
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En este punto se encuentra pertinente referirse a la sentencia de 13 de septiembre 

de 20126, proferida por la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en los siguientes 

términos:

La notificación de los actos administrativos, como medio a través del cual 

el administrado conoce las decisiones que lo afectan y puede 

contradecirlas, es un elemento esencial del derecho fundamental al 

debido proceso. Así, mientras los actos no se notifiquen, no producen 

efecto ni son oponibles a sus destinatarios (artículo 48 del Código 

Contencioso Administrativo).

Conforme con el inciso primero del artículo 565 del Estatuto Tributario 

vigente para cuando se profirió la liquidación oficial de revisión 

demandada (con la modificación introducida por el artículo 45 de la Ley 

1111 del 2006),   “Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones 

o verificaciones tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en 

que se impongan sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones 

administrativas, deben notificarse de manera electrónica, personalmente 

o a través de la red oficial de correos o de cualquier servicio de 

mensajería especializada debidamente autorizada por la autoridad 

competente.” 

De esta manera, las notificaciones electrónicas, personales y por correo 

fueron los mecanismos jurídicos que el legislador adoptó con carácter 

alternativo  para cumplir con el principio de publicidad de las liquidaciones 

oficiales en general, entre ellas las de revisión.   

En el caso concreto, la Administración utilizó la tercera de dichas formas 

de notificación (por correo), según dan cuenta las documentales obrantes 

en los folios 170 a 175 de este cuaderno. 

Sobre la manera de practicar la diligencia aludida, el artículo que se 

comenta dispuso: 

“PARÁGRAFO 1o. La notificación por correo de las actuaciones de la 

administración, en materia tributaria, aduanera o cambiaria se practicará 

mediante entrega de una copia del acto correspondiente en la última 

6 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCION CUARTA. Consejero ponente: CARMEN TERESA 
ORTIZ DE RODRIGUEZ. Bogotá D. C., trece (13) de septiembre del dos mil doce (2012). Radicación número: 25000-23-27-000-2008-00172-
01(18473). Actor: TERMOFLORES S. A. E. S. P. Demandado: DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

dirección informada por el contribuyente, responsable, agente retenedor 

o declarante en el Registro Único Tributario - RUT. En estos eventos 

también procederá la notificación electrónica. 

Cuando el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no 

hubiere informado una dirección a la administración tributaria, la 

actuación administrativa correspondiente se podrá notificar a la que 

establezca la administración mediante verificación directa o mediante la 

utilización de guías telefónicas, directorios y en general de información 

oficial, comercial o bancaria. Cuando no haya sido posible establecer la 

dirección del contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, 

por ninguno de los medios señalados, los actos de la administración le 

serán notificados por medio de publicación en un periódico de circulación 

nacional.

Cuando la notificación se efectúe a una dirección distinta a la informada 

en el Registro Único Tributario, RUT, habrá lugar a corregir el error dentro 

del término previsto para la notificación del acto.

PARÁGRAFO 2o. Cuando durante los procesos que se adelanten ante 

la administración tributaria, el contribuyente, responsable, agente 

retenedor o declarante, actúe a través de apoderado, la notificación se 

surtirá a la última dirección que dicho apoderado tenga registrada en el 

Registro Único Tributario, RUT.”

En los términos de los parágrafos pretranscritos, la práctica de la 
notificación por correo supone exclusivamente dos condiciones, 
una subjetiva relacionada con el destinatario del correo, y otra 
objetiva, referida al lugar de destino del mismo: 

 La efectiva entrega del acto a notificar (para el caso, de la 
liquidación oficial de revisión).

 La realización de dicha entrega en la última dirección 
informada por el contribuyente, responsable, agente 
retenedor o declarante en el Registro Único Tributario – RUT, 
o a la registrada en el de su apoderado, si es que actúa a 
través de éste. 
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Si dicha información no se suministró, la notificación puede practicarse 

en la dirección que la Administración establezca a través de la 

verificación de cualquier tipo de información oficial, comercial o bancaria. 

En defecto de ella la norma faculta la publicación en un periódico de 

circulación nacional, como mecanismo supletorio de notificación.

Con el mismo carácter subsidiario, el Estatuto autoriza la notificación por 

aviso en el portal web de la DIAN que incluya mecanismos de búsqueda 

por número identificación personal y, en todo caso, en un lugar de acceso 

al público de la misma entidad, para cuando el correo sea devuelto. 

En el asunto in examine no se discute ningún aspecto relacionado con la 

dirección de envío del correo ni con su devolución. La alzada discute la 

entrega del correo enviado, en cuanto fue recibido por alguien que, en 

decir de la apelante, no trabaja en esa empresa ni se encuentra 

autorizada para recibir notificaciones.

Sin embargo, la circunstancia anterior no corresponde a ninguno de 
los dos presupuestos que el artículo 565 del E. T. previó para 
practicar la notificación por correo, expresamente distinguidos en 
párrafos anteriores. 

En efecto, la entrega del correo que exige la norma es un elemento 
que semánticamente se encuentra exclusivamente asociado a la 
puesta de algo o de alguien en manos o en poder de otro, sin que el 
legislador hubiere ligado la identidad de éste a la de la persona 
misma del contribuyente, responsable, agente retenedor o 
declarante.  

Cosa distinta es que la finalidad de la diligencia de notificación vista de 

cara a la efectividad del derecho de contradicción y del principio de 

publicidad, conduzca a procurar que aquél en cuyas manos se pone el 

correo sea su destinatario, lo que no implica invalidar la entrega cuando 

quiera que éste no sea el directo receptor del envío, pues el hecho de 

que se encuentre en la dirección informada por el contribuyente, permite 

presumir que tiene algún tipo de vínculo con quienes regularmente 

habitan en ese lugar.  

(…)
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(Negrilla fuera de texto)

Como se observa, la efectividad de la notificación por correo contemplada en el 

artículo 565 del Estatuto Tributario, solo depende de dos presupuestos a saber (i) 

La efectiva entrega del acto a notificar, esto es, la Liquidación Oficial y; (ii) La 

realización de dicha entrega en la última dirección informada por el aportante, 

como sucedió en el caso que nos ocupa.

Así las cosas, es claro que la notificación del Requerimiento para Declarar y/o 

Corregir  se realizó en el proceso de fiscalización fue en debida forma, por tanto, no 

se violo el debido proceso.

De otra parte, una de las principales garantías del debido proceso, es precisamente 

el derecho a la defensa, entendido como la oportunidad reconocida a toda persona, 

en el ámbito de cualquier proceso o actuación judicial o administrativa, de ser oída, 

de hacer valer las propias razones y argumentos, de controvertir, contradecir y 

objetar las pruebas en contra y de solicitar la práctica y evaluación de las que se 

estiman favorables, así como de ejercitar los recursos que la ley otorga. 

 

La jurisprudencia constitucional ha destacado la importancia del derecho a la 

defensa en el contexto de las garantías procesales, señalando que con su ejercicio 

se busca “impedir la arbitrariedad de los agentes estatales y evitar la condena 

injusta, mediante la búsqueda de la verdad, con la activa participación o 

representación de quien puede ser afectado por las decisiones que se adopten 

sobre la base de lo actuado”. Acorde con ello, ha reconocido igualmente que el 

derecho de defensa es una garantía del debido proceso de aplicación general y 

universal, que “constituyen un presupuesto para la realización de la justicia como 

valor superior del ordenamiento jurídico”

Conforme a lo anterior se desprende que el derecho a la defensa y el de 

contradicción, implica que las personas, naturales o jurídicas, tanto en el ámbito de 

los procesos judiciales como de las actuaciones administrativas tengan la 

oportunidad de ser oídas, exponer sus argumentos, solicitar y controvertir las 

pruebas, así como ejercitar los recursos que la ley les ha otorgado. 

 

Determinado el ámbito de aplicación y el alcance de los derechos que 

supuestamente considera vulnerados la demandante, es necesario referir a su 

Despacho, que la UGPP concedió las oportunidades legales previstas para ejercer 
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la defensa de la sociedad demandante, fundamentó todas y cada una de sus 

decisiones en el acervo probatorio obrante en el plenario, notificó en debida forma 

cada una de las actuaciones administrativas y actuó en el marco jurídico pre 

establecido dispuesto en los artículos 156 de la Ley 1151 de 2007, Artículo 1° 

Decreto ley 169 de 2008 y artículos 178, 179 y 180 de la Ley 1607 de 2012 y demás 

normas concordantes, circunstancia que se evidencia en los escritos y las pruebas 

aportadas, en los cuales se pronunció de los hallazgos evidenciados por la UGPP, 

en el proceso de determinación oficial adelantado contra la demandante; 

pronunciamientos que fueron tenidos en cuenta por la Unidad al momento de 

proferir los actos demandados. 

De esta manera, para la expedición de los actos administrativos objeto del presente 

proceso, se respetaron los derechos de defensa, de audiencia y contradicción, de 

la aportante  tal como fue manifestado. 

Finalmente, como lo manifiesta la demandante, aun cuando se enviaron las 

comunicaciones persuasivas al correo electrónico y estas fueron contestadas, las 

etapas surtidas dentro del proceso de fiscalización se notifican de acuerdo con lo 

estipulado en los artículos 563 y ss del E.T.. 

Ahora, en cuanto a la notificación electrónica que alega la demandante, es 

importante aclarar, que esta se realizaba para la fecha de expedición en 

cumplimiento del artículo 312 de la ley 1819 de 2016, sin embargo, esta norma 

dispuso, que la demandante debía indicar de manera expresa  que las 
decisiones que se adoptaran en el trámite del proceso de fiscalización se 
notificarían al correo electrónico. En el caso concreto nunca se autorizó dicha 

notificación electrónica

ARTÍCULO  312. Notificación electrónica. Los actos administrativos 

que profiera la UGPP en los procesos de determinación de obligaciones 

y sancionatorios de las contribuciones parafiscales de la protección 

social y de cobro coactivo, podrán notificarse a la dirección electrónica 

que informe el aportante de manera expresa.

Una vez el aportante informe la dirección electrónica a la UGPP, todos 

los actos administrativos proferidos con posterioridad a ese momento, 

independientemente de la etapa administrativa en la que se encuentre el 

proceso, serán notificados a esa dirección hasta que el aportante informe 

de manera expresa el cambio de dirección.
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Se entenderá surtida la notificación electrónica el octavo día hábil 

siguiente a aquel en que se reciba el acto administrativo en la dirección 

electrónica informada por el aportante, de acuerdo con lo certificado por 

la UGPP.

Para todos los efectos legales los términos se computarán a partir del 

día hábil siguiente a aquel en que quede notificado el acto de 

conformidad con la presente disposición.

Cuando el interesado no pueda acceder al contenido del mensaje de 

datos por razones inherentes al mismo, deberá informarlo a la Unidad a 

más tardar el octavo día hábil siguiente a aquel en que se recibió el 

correo electrónico, la UGPP previa evaluación del hecho, procederá a 

enviar el acto administrativo a través de correo electrónico. En este caso, 

la notificación se entenderá surtida para efectos de los términos de la 

Unidad, el octavo día hábil siguiente al recibo del primer correo 

electrónico del acto administrativo y para el aportante, el término para 

responder o impugnar se contará a partir del día hábil siguiente a la fecha 

en que el acto le sea efectivamente notificado por medio electrónico.

Si a pesar de lo anterior el aportante no puede acceder al mensaje de 

datos o no se pudiere notificar por problemas técnicos de la 

Administración, se podrán utilizar las otras formas previstas en la ley 

para la notificación.

PARÁGRAFO . En todos los casos en que la notificación electrónica o 

la notificación surtida por los otros medios previstos en la ley, se haya 

realizado más de una vez, los términos para efectos de la administración 

y para el aportante, se contaran a partir de la primera notificación 

realizada en debida forma”.

Por lo expuesto no tiene vocación de prosperidad el cargo propuesto. 

CARGO TERCERO: DE LA ACTUACIÓN SANCIONATORIA POR PARTE DE 
LA UGPP 

De la violación al principio de la Buena Fe: 

Señala la demandante, que la UGPP transgredió el principio de la buena fe en sus 

actuaciones contra la señora Jimena Marulanda, por cuanto había utilizado el correo 

electrónico para comunicarle las acciones persuasivas, y omitió la utilización del 
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mismo para el Acto Administrativa previo al inicio del proceso sancionatorio que 

derivó en la Liquidación Oficial.

Adicionalmente, que en la última comunicación remitida se le indicó que 

actualmente, se encontraba en la etapa persuasiva la cual buscaba que de manera 

voluntaria realice sus aportes a la Seguridad Social y evite sanciones por 

incumplimiento y pago de intereses de mora. 

Finalmente indica que a pesar de haber dado respuesta informando que ya se 

encontraba afiliada como aportante y que haría los ajustes pertinentes en el Ingreso 

Base de Cotización, la UGPP inició el proceso de fiscalización, del cual no se le 

notificó en debida forma, y por lo que no fue posible ejercer su defensa de una 

manera idónea, por lo que hasta Agosto del 2017, la aportante estuvo convencida 

que sus respuestas a la UGPP habían sido recibidas de manera satisfactoria, y sus 

aportes de igual forma habían sido aceptados.

Al respecto H., Juez, se desestiman los argumentos expuestos por el 
demandante con fundamento en las siguientes consideraciones: 

El numeral 8 y 11 del artículo 1 del Decreto 169 de 2008, indica que la Entidad podrá 

efectuar de manera “subsidiaria” las labores de determinación y cobro disuasivo, 

persuasivo y coactivo, con base en los hallazgos que le remitan las administradoras, 

órganos de control y vigilancia y demás entidades del Sistema de la Protección 

Social.

En el caso particular con Radicado 20156102187811 del 26 de marzo de 2015, se 

envió, oficio persuasivo a la demandante informándole que se había detectado que 

contaba en los últimos años con capacidad de pago, por tanto, tenía la obligación 

de realizar aportes como cotizante activo al SGSSS y además al Sistema General 

de Pensiones, igualmente, se le indicaba como debía proceder luego de recibido el 

citado oficio para evitar las sanciones correspondientes.

Adicionalmente, se le manifestó que seguiría siendo monitoreada y podría ser objeto 

de fiscalización con sanciones, si a través de PILA no se encontraban aportes 

realizados en calidad de cotizante.
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La anterior comunicación fue remitida a la dirección RUT de la accionada:
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Una vez revisado por parte de esta Unidad el comportamiento de afiliación y pago 

de aportes de la demandante, en la base de PILA, NO se encontró que esta 

cambiara su comportamiento razón por la cual con Radicado 20161032883291 del 
5 de mayo de 2016, es decir 1 año y 2 meses después se le remitió un último aviso 

persuasivo para que cambiara su tipo de afiliación.

Adicionalmente, se le indicó, que de no presentarse un cambio de afiliación en los 

30 días siguientes al recibo de la comunicación y el pago de aportes sería 

seleccionada para dar inicio al proceso de fiscalización: 
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Con Radicado 201650052997822 del 8 de septiembre de 2016, es decir, 4 meses 

después, la demandante allegó a esta UGPP respuesta de la acción persuasiva 

donde informa el cambio de comportamiento y allega pantallazo donde consta el 

proceso realizado el 31 de agosto de 2016 de cambio de afiliación:

Acá se reitera, que en el  oficio persuasivo señalado se evidencia en éste, que la 

Unidad le advirtió al demandante su condición de omiso frente al Sistema, 

indicándole que debía normalizar su situación realizando la afiliación en calidad de 

cotizante y efectuar los aportes a los Subsistemas de Salud y Pensiones haciendo 

alusión al año 2014, para que evitara ser eventualmente sancionado por el 

incumplimiento, así como el pago de intereses de mora.

Entonces, el cambio de comportamiento a partir del recibido no genera el 

cumplimiento de las obligaciones con anterioridad, razón por la cual esta Unidad 

está facultado para ejercer el proceso de fiscalización, el cual se inicia con el 

requerimiento de información, ya que se adelanta según lo contemplado en el 

artículo 180 de la Ley 1607 de 2012.
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Adicionalmente,  la demandante no cambio su conducta en el término establecido 

por tanto fue seleccionada para realizar el proceso de fiscalización,  por lo que esta 

Unidad procedió a cumplir con su mandatos legales y con ello garantizar el 

cumplimiento de la obligación de los aportantes de declarar, liquidar y pagar en 

forma correcta, adecuada y oportuna las contribuciones con destino al mencionado 

Sistema, tal como lo señaló la Sentencia de Constitucionalidad  C-376 de 2008 del 

23 de abril de 2008, en la que destacó la importancia de la creación de la UGPP, en 

materia de contribuciones parafiscales artículo 178 de la ley 1607 de 2012: 

(…) “Se plantea la creación de una entidad del orden nacional que 

administre las pensiones ya reconocidas por Administradoras del 

Régimen de Prima Media y adelante la fiscalización de 
contribuciones parafiscales. La nueva Unidad Administrativa Especial 

de Gestión de Obligaciones Pensionales y Fiscalización de 

Contribuciones Parafiscales, tiene como objeto garantizar la 
seguridad jurídica y la racionalización y eficiencia operativa del proceso 

de administración de pensiones reconocidas y el reconocimiento de 

pensiones causadas por reconocer en Administradoras del Régimen de 

Prima Media del orden nacional y entidades públicas del orden nacional 

que hayan tenido a su cargo el reconocimiento de pensiones, respecto 

de las cuales se haya decretado o se decrete su liquidación. También 
fortalecerá la función de fiscalización y control de las 
contribuciones parafiscales buscando generar un impacto 
definitivo en lo que a control a la evasión y elusión de aportes a la 
seguridad social y demás recursos parafiscales se refiere. La nueva 
entidad unificará la función de fiscalización y armonizará el cobro 
de las obligaciones parafiscales que hasta el momento se 
encuentra dispersa y no se ejerce de manera permanente y 
coordinada por los actuales titulares

Por lo anterior esta Unidad se encuentra plenamente facultada para dar inicio a las 

acciones persuasivas y de fiscalización contra la demandante por omisión en la 

afiliación y/o vinculación de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral en 

el Subsistema de Salud y se sanciona por no declarar por conducta de omisión.

De otra parte, en el oficio de respuesta de las acciones persuasivas la demandante 

no estableció una dirección electrónica para que fuera notificada, por lo tanto la 

notificación de las actuaciones administrativas desplegados dentro del proceso se 

realizó a la dirección RUT acorde con lo señalado en el artículo 563 y ss del E.T.:
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Es así como, los artículos 563 y 565 del Estatuto Tributario Nacional establecen:

Art. 563. Dirección para notificaciones.

La notificación de las actuaciones de la Administración Tributaria 

deberá efectuarse a la dirección informada por el contribuyente, 

responsable, agente retenedor o declarante, en su última 

declaración de renta o de ingresos y patrimonio, según el caso, o 

mediante formato oficial de cambio de dirección; la antigua dirección 

continuará siendo válida durante los tres (3) meses siguientes, sin 

perjuicio de la validez de la nueva dirección informada. 

(…)

Art. 565. Formas de notificación de las actuaciones de la 
administración de impuestos.

-Modificado- Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones 

o verificaciones tributarias, emplazamientos, citaciones, 

resoluciones en que se impongan sanciones, liquidaciones oficiales 

y demás actuaciones administrativas, deben notificarse de manera 

electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o 

de cualquier servicio de mensajería especializada debidamente 

autorizada por la autoridad competente. 

Las providencias que decidan recursos se notificarán 

personalmente, o por edicto si el contribuyente, responsable, 

agente retenedor o declarante, no compareciere dentro del término 

de los diez (10) días siguientes, contados a partir de la fecha de 

introducción al correo del aviso de citación. En este evento también 

procede la notificación electrónica.

* -Adicionado- El edicto de que trata el inciso anterior se fijará en 

lugar público del despacho respectivo por el término de diez (10) 

días y deberá contener la parte resolutiva del respectivo acto 

administrativo.

Par 1. La notificación por correo de las actuaciones de la 

administración, en materia tributaria, aduanera o cambiaria se 

practicará mediante entrega de una copia del acto correspondiente 

en la última dirección informada por el contribuyente, responsable, 
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agente retenedor o declarante en el Registro Unico Tributario - RUT. 

En estos eventos también procederá la notificación electrónica.

Cuando el contribuyente, responsable, agente retenedor o 

declarante, no hubiere informado una dirección a la administración 

tributaria, la actuación administrativa correspondiente se podrá 

notificar a la que establezca la administración mediante verificación 

directa o mediante la utilización de guías telefónicas, directorios y 

en general de información oficial, comercial o bancaria. Cuando no 

haya sido posible establecer la dirección del contribuyente, 

responsable, agente retenedor o declarante, por ninguno de los 

medios señalados, los actos de la administración le serán 

notificados por medio de publicación en un periódico de circulación 

nacional.

Cuando la notificación se efectúe a una dirección distinta a la 

informada en el Registro Unico Tributario, RUT, habrá lugar a 

corregir el error dentro del término previsto para la notificación del 

acto.

Par 2. Cuando durante los procesos que se adelanten ante la 

administración tributaria, el contribuyente, responsable, agente 

retenedor o declarante, actúe a través de apoderado, la notificación 

se surtirá a la última dirección que dicho apoderado tenga registrada 

en el Registro Unico Tributario, RUT.

Par 3. Las actuaciones y notificaciones que se realicen a través de 

los servicios informáticos electrónicos de la Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales como certificadora digital cerrada serán 

gratuitos, en los términos de la Ley 527 de 1999 y sus disposiciones 

reglamentarias.

Amen a lo anterior, el artículo 180 de la Ley 1607 de 2012 dispuso lo siguiente:

ARTÍCULO 180. PROCEDIMIENTO APLICABLE A LA 
DETERMINACIÓN OFICIAL DE LAS CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL Y A LA 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR LA UGPP. <Artículo 

modificado por el artículo 50 de la Ley 1739 de 2014. El nuevo texto 

es el siguiente:> Previo a la expedición de la Liquidación Oficial o la 

Resolución Sanción, la UGPP enviará un Requerimiento para 

http://www.accounter.co/normatividad/leyes/8936-por-medio-de-la-cual-se-define-y-reglamenta-el-acceso-y-uso-de-los-mensajes-de-datos-del-comercio-electronico-y-de-las-firmas-digitales-y-se-establecen-las-entidades-de-certificacion-y-se-dictan-otras-disposiciones.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1739_2014_pr001.html#50
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Declarar o Corregir o un Pliego de Cargos, los cuales deberán ser 

respondidos por el aportante dentro de los tres (3) meses siguientes 

a su notificación. Si el aportante no admite la propuesta efectuada 

en el Requerimiento para Declarar o Corregir o en el Pliego de 

Cargos, la UGPP procederá a proferir la respectiva Liquidación 

Oficial o la Resolución Sanción, dentro de los seis (6) meses 

siguientes, si hay mérito para ello.

Contra la Liquidación Oficial o la Resolución Sanción procederá el 

Recurso de Reconsideración, el cual deberá interponerse dentro de 

los dos (2) meses siguientes a la notificación de la Liquidación 

Oficial o la Resolución Sanción. La resolución que lo decida se 

deberá proferir y notificar dentro del año siguiente a la interposición 

del recurso.”

De conformidad con la norma en cita, la notificación por correo de los requerimientos 

de información proferidas por esta Entidad, se practica mediante entrega de una 

copia del acto administrativo en la última dirección informada por el contribuyente 

en el Registro Único Tributario RUT o en la dirección procesal, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 5647 ibídem.

Por lo expuesto no tiene vocación de prosperidad el cargo propuesto. 

CARGO CUARTO: DEL CÁLCULO DEL IBC DE LA APORTANTE POR PARTE 
DE LA UGPP 

Señala la demandante, que la información sobre los ingresos de la aportante fue 

extraída de la Declaración de Renta que la misma reportara a la DIAN, sin embargo, 

esta declaración se realiza de manera anual, sin que de la misma se puedan deducir 

los ingresos mensuales, como son requeridos para la realización de los aportes al 

Sistema de Seguridad Social fiscalizados por la UGPP.

Indica que con el fin de dar total claridad sobre la forma y periodicidad en que fueron 

recibidos los ingresos reportados a la DIAN, allegó a la UGPP, el certificado 

expedido por el contador de la empresa Maravelez, de la cual se derivan los 

principales ingresos. Sin embargo, se desconoció  la validez de este certificado y no 

se le dio la valoración probatoria que ameritaba. 

7Art. 564. Dirección procesal. Si durante el proceso de determinación y discusión del tributo, el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, 
señala expresamente una dirección para que se le notifiquen los actos correspondientes, la Administración deberá hacerlo a dicha dirección.
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Por lo otro lado manifiesta, que para el cálculo de ingresos correspondía calcular el 

Ingreso Base de Cotización de acuerdo con lo señalado en el artículo 135 de la ley 

1735 de 2015, bajo la presunción de hecho dispuesta en la legislación aplicable, 

siendo así el ingreso mensualizado para el año 2014, de $10.612.766, lo que 

equivalía para el año en cuestión a 17 Salarios Mínimos Mensuales, y no a los 25 

que fueron la base para el cálculo del aporte y de la correspondiente sanción.

Adicionalmente, que en dicha norma  se señalaba, que para el cálculo de la base 

mínima de cotización, se podrían deducir las expensas que se generaron en la 

ejecución de la actividad o renta de la cual se derivan los ingresos, siempre que 

cumplan los requisitos del artículo 107 del Estatuto Tributario.

Finalmente, que si la UGPP tomó la información de los Ingresos de la aportante de 

su Declaración de Renta presentada a la DIAN, de este mismo documento debía 

extraer los costos y deducciones que ante la Administración de Impuestos se 

hicieron valer. Pues carece de todo fundamento considerar válida para su 

fiscalización la información únicamente en materia de ingresos, y no lo relacionado 

con los costos y gastos deducibles, pues dada la actividad de la contribuyente, 

deben ser igualmente admisibles para ambas entidades.

Al respecto H. Magistrada, se desestiman los argumentos expuestos por el 
demandante con fundamento en las siguientes consideraciones: 

Desde ya es importante aclarar H. Juez, que la  Ley 1735 de 2015 Por la cual se 

expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país” entró 
en vigencia el 9 de junio de 2015, por lo que la misma no fue aplicada en la 

determinación de la obligación del demandante, por cuanto es posterior  a los 

periodos determinados (2014), por tanto, en virtud del principio de irretroactividad 

de la ley, esta no es aplicable a hechos que ocurrieron con anterioridad a su 

expedición.

En relación con la retroactividad de la ley tributaria, la Corte constitucional en 

sentencia C- 878 de 2011, indicó: 

“La irretroactividad de las normas jurídicas tributarias se respalda 

tradicionalmente en el concepto de seguridad jurídica, de manera que la 

norma impositiva tenga un carácter previo a la producción de los hechos 

que regula, con el fin de que su alcance pueda ser conocido por los 

destinatarios de la norma y por los eventuales realizadores de los hechos 
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generadores del gravamen, evitando de esta manera que los sujetos 

pasivos de la obligación tributaria, puedan ser tomados por sorpresa, lo 

que a su turno garantiza la realización del principio de legalidad, a partir 

del cual se amparan los hechos causados y consolidados bajo el imperio 

de una norma jurídica. (…)

De lo trascrito se infiere que la jurisprudencia de esta Corte, en desarrollo 

del principio de favorabilidad, mantiene la línea jurisprudencial asumida 

por la Corte Suprema Justicia con anterioridad a la expedición de la 

Constitución de 1991, al autorizar la aplicación inmediata de 

modificaciones que beneficien al contribuyente respecto de los 

denominados tributos de período, es decir, siempre que los hechos 

económicos gravados no se hayan consolidado, caso en el cual se está 

frente al fenómeno de retrospectividad de la ley y no de irretroactividad 

propiamente dicha, lo cual significa que se deja a salvo la prohibición de 

aplicación retroactiva de la ley tributaria contenida en el artículo 363 

Superior. (Subrayado fuera de texto)

De lo anterior se colige, que como excepción se puede aplicar la ley tributaria de 

manera retroactiva, cuando se trate de tributos de periodo si y solo si, los hechos 

económicos gravados no se hayan consolidado, sin que por ello, se desconozca la 

prohibición establecida en el artículo 363 de la Constitución Política de Colombia. 

Visto lo anterior y la procedencia de la retroactividad de la ley de manera 

excepcional, se debe determinar si las contribuciones parafiscales son tributos de 

periodo o de causación inmediata. Son tributos de periodo aquellos que son el 

resultado de la suma de hechos económicos surtidos dentro de un período 

determinado, contrario a los que se causan y pagan de manera inmediata. 

Al respecto, el máximo Tribunal Constitucional advirtió que, 

“Lo anterior permite advertir y confirmar cómo la cotización al Sistema 

de Salud  efectuada mes a mes por los ciudadanos laboralmente 

activos, pensionados y jubilados, se causa y extingue una vez se paga 

al Sistema, de manera que el mismo Sistema lo aplica mes a mes de la 

forma señalada, siendo en consecuencia la contribución parafiscal al 

Sistema de Seguridad Social en Salud calificada como de causación 

inmediata, que revela la existencia de una  incuestionable situación  

jurídica consolidada.”
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De esta manera, concluye el Despacho que por ser las contribuciones parafiscales, 

tributos de causación inmediata, no le fue aplicable al demandante el artículo 135 

de la Ley 1753 de 2015 de manera retroactiva y en consecuencia, la determinación 

del IBC de los trabajadores independientes se realiza  de conformidad con el artículo 

19  de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 6 de la Ley 797 de 2003, en 

concordancia con el artículo 1 del Decreto 510 de 2003, normas vigentes para la 

fecha de determinación de la obligación.

Ahora, el artículo 19 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 6 de la Ley 

797 de 2003, establece la base de cotización de los independientes sobre los 

ingresos que declaren:

“ARTÍCULO 19. BASE DE COTIZACIÓN DE LOS TRABAJADORES 
INDEPENDIENTES. <Artículo modificado por el artículo 6 de la Ley 797 

de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Los afiliados al sistema que 
no estén vinculados mediante contrato de trabajo, contrato de 
prestación de servicios o como servidores públicos, cotizarán sobre 
los ingresos que declaren ante la entidad a la cual se afilien, 
guardando correspondencia con los ingresos efectivamente 
percibidos.

Cuando se trate de personas que el Gobierno Nacional haya 

determinado que deban ser subsidiadas temporalmente en sus aportes, 

deberán cubrir la diferencia entre la totalidad del aporte y el subsidio 

recibido.

En ningún caso la base de cotización podrá ser inferior al salario mínimo 

legal mensual vigente. (…)

PARÁGRAFO. <Ver Notas de Vigencia> <Parágrafo adicionado por el 

artículo 2 de la Ley 1250 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> Las 

personas a las que se refiere el presente artículo, cuyos ingresos 

mensuales sean inferiores o iguales a un (1) salario mínimo legal 

mensual, que registren dicho ingreso conforme al procedimiento que para 

el efecto determine el Gobierno Nacional, no estarán obligadas a cotizar 

para el Sistema General de Pensiones durante los próximos 3 años a 

partir de la vigencia de la presente ley, no obstante de lo dispuesto en 

este parágrafo, quienes voluntariamente decidan cotizar al sistema 

general de pensiones podrán hacerlo”.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0797_2003.html#6
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1250_2008.html#2
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Adicionalmente, el Decreto 510 de 2003 señaló sobre la base de cotización:

Artículo 1°. De conformidad con lo previsto por el artículo 15 de la Ley 

100 de 1993, modificado por el artículo 3° de la Ley 797 de 2003, las 
personas naturales que prestan directamente servicios al Estado o 
a las entidades o empresas del sector privado bajo la modalidad de 
contratos de prestación de servicios o cualquier otra modalidad de 
servicios que adopten, deberán estar afiliados al Sistema General 
de Pensiones y su cotización deberá corresponder a los ingresos 
que efectivamente perciba el afiliado. Para este propósito, él mismo 

deberá declarar en el formato que para tal efecto establezca la 

Superintendencia Bancaria, ante la administradora a la cual se afilie, el 

monto de los ingresos que efectivamente percibe, manifestación que se 

entenderá hecha bajo la gravedad del juramento.

El afiliado deberá actualizar dicha información, cuando se produzcan 

cambios significativos en sus ingresos, es decir, en más del 20%, 

respecto de su declaración inicial y, en todo caso, por lo menos una vez 

al año dentro de los dos primeros meses.

Lo anterior, se efectuará sin perjuicio, de que se realicen los descuentos 

directos que establezca el Gobierno Nacional en desarrollo del artículo 

15 de la Ley100 de 1993, modificado por el artículo 3° de la Ley 797 de 

2003 y así mismo, de que cuando se realicen los cruces de información 

previstos por el literal f) del parágrafo 1° de dicho artículo y se establezca 

que los aportes realizados son inferiores a los debidos, el afiliado deba 

realizar los aportes correspondientes.

Parágrafo. Se entiende por ingresos efectivamente percibidos por el 
afiliado aquel que él mismo recibe para su beneficio personal. Para 
este efecto, podrán deducirse las sumas que el afiliado recibe y que 
debe erogar para desarrollar su actividad lucrativa en las mismas 
condiciones previstas por el artículo 107 del Estatuto Tributario”.

A su vez, el Decreto 3085 de 2007 reglamentario de la Ley 1122 de 2007 estableció 

en su artículo 1º:

 “…Artículo 1°. Declaración Anual de Ingreso Base de Cotización. Todos 
los trabajadores independientes deberán presentar una declaración 
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anual a más tardar en el mes de febrero de cada año, en la cual informen 
a las entidades administradoras del Sistema de la Protección Social a las 
que se encuentren afiliados, en la misma fecha prevista para el pago de 
sus aportes, el Ingreso Base de Cotización, IBC, que se tendrá en cuenta 
para liquidar sus aportes a partir del mes de febrero de cada año y hasta 
enero del año siguiente. 

Cuando el trabajador independiente no presente su declaración de Ingresos 

Base de Cotización anual en la fecha prevista, se presumirá que el Ingreso 

Base de Cotización es igual a aquel definido para el período anual anterior y 

sobre el mismo se realizará la autoliquidación y pago del mes de enero de 

cada año. 

La declaración de IBC anual podrá realizarse de manera manual en los 

formularios previstos para el efecto o de manera electrónica, mediante la 

utilización de la novedad "Variación permanente de salario" en la Planilla 

Integrada de Liquidación de Aportes.

En todo caso el Ingreso Base de Cotización no podría ser inferior a un 
salario mínimo legal mensual, ni al porcentaje previsto en el artículo 18 
de la Ley 1122 de 2007 y a su definición se continuará aplicando, cuando 

corresponda, el Sistema de Presunción de Ingresos…” (Negrita nuestra)

Así las cosas, de las normas transcritas puede concluirse que: 

(i) La base de cotización para el sistema de pensiones se encontraba 

dispuesta desde la expedición de la Ley 100 de 1993, señalando que 

debía corresponder a los ingresos efectivamente percibidos, entendidos 

como aquellos que recibe para su beneficio personal, es decir afectados 

por las erogaciones para desarrollar su actividad lucrativa, con los 

requisitos del artículo 107 del Estatuto Tributario. 

(ii) La base de cotización en salud debía corresponder a la misma señalada 

para el sistema pensional. 

(iii) Con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1122 de 2007 y su 

decreto reglamentario 3085 de 2007, para los independientes con 

contratos distintos a prestación de servicios y con otro tipo de ingresos, 

se estableció la obligación de declarar el IBC que se tendría en cuenta 

para liquidar sus aportes por el mes de febrero de cada año y hasta enero 

del año siguiente; y cuando no presentara su declaración de IBC, se 
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presumiría que este correspondería a aquel definido para el periodo anual 

anterior.

De la norma anterior, se tiene que los ingresos efectivamente percibidos por el 

afiliado son aquellos que él mismo recibe para su beneficio personal y que, para 

efectos del ingreso base de cotización, podrán deducirse las sumas que el afiliado 

debe erogar para desarrollar su actividad lucrativa en las mismas condiciones 

previstas por el artículo 107 del Estatuto Tributario.

Así las cosas,  la señora JIMENA MARULANDA PÉREZ,  para la vigencia 

fiscalizada 2014, al no estar vinculado mediante contrato de trabajo, contrato de 

prestación de servicios o como servidor público, pero percibir ingresos por concepto 

de su actividad económica, como trabajador independiente debió cotizar sobre el 

valor de sus ingresos, luego de efectuar la deducción de las expensas que se 

generen de la ejecución de la actividad o renta que genere los ingresos, siempre 

que cumplan los requisitos del artículo 107 del Estatuto Tributario. Establecida la 

base, se calcularán los aportes al Subsistema de Salud del 12.5%  y Pensión: 16%.

Ahora bien, el artículo 18 de la ley 1122 de 2007, señaló, que los independientes 

contratistas de prestación de servicios,  cotizarán sobre el 40%, así: 

“…Artículo 18º. Aseguramiento de los independientes contratistas de 

prestación de servicios. Los independientes contratistas de prestación de 

servicios cotizarán al Sistema General de Seguridad Social en Salud el 

porcentaje obligatorio para salud sobre una base de la cotización máxima 

de un 40% del valor mensualizado del contrato. El contratista podrá 

autorizar a la entidad contratante el descuento y pago de la cotización sin 

que ello genere relación laboral…”

En el caso concreto la demandante ejerce la actividad económica, código 7010: 

“Actividades de administración empresarial”,  por tanto para realizar las cotizaciones 

sobre el 40% debió suscribir un contrato de prestación de servicios y allegarlo a esta 

Unidad para que se tuviera en cuenta dicho porcentaje, sin embargo, una vez 

revisados los documentos allegados en la solicitud de revocatoria se evidenció que 

no adjunto prueba alguna de contratos de prestación de servicios , por tanto se tomó 

el 100% de sus ingresos.

Por otro lado, el artículo 35 de la ley 1406 de 1999, señaló que los trabajadores 

independientes debían realizar cotizaciones mensualmente, así:
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Artículo 35. Declaración de novedades y pago de cotizaciones en los 

Sistemas de Seguridad Social en Salud y Pensiones. Los trabajadores 

independientes deberán presentar la declaración de novedades y realizar 

el pago de las respectivas cotizaciones por períodos mensuales y en 

forma anticipada. Las novedades que ocurran y no se puedan reportar 

anticipadamente, se reportarán al mes siguiente.

Entonces tenemos que el aportante para el año 2014, declaró como ingresos la 

suma de $318.383.000

De otra parte, el artículo 1 del decreto 510 de 2003, estableció que para el cálculo 

del IBC la cotización de aportes podrán deducirse las sumas que el afiliado recibe y 

que debe erogar para desarrollar su actividad lucrativa en las mismas condiciones 

previstas por el artículo 107 del Estatuto Tributario:

Artículo 1°. De conformidad con lo previsto por el artículo 15 de la Ley 100 

de 1993, modificado por el artículo 3° de la Ley 797 de 2003, las personas 

naturales que prestan directamente servicios al Estado o a las entidades o 

empresas del sector privado bajo la modalidad de contratos de prestación 

de servicios o cualquier otra modalidad de servicios que adopten, deberán 

estar afiliados al Sistema General de Pensiones y su cotización deberá 

corresponder a los ingresos que efectivamente perciba el afiliado. Para este 

propósito, él mismo deberá declarar en el formato que para tal efecto 
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establezca la Superintendencia Bancaria, ante la administradora a la cual 

se afilie, el monto de los ingresos que efectivamente percibe, manifestación 

que se entenderá hecha bajo la gravedad del juramento.

El afiliado deberá actualizar dicha información, cuando se produzcan 

cambios significativos en sus ingresos, es decir, en más del 20%, respecto 

de su declaración inicial y, en todo casa, por lo menos una vez al año dentro 

de los dos primeras meses.

Lo anterior, se efectuará sin perjuicio, de que se realicen los descuentos 

directos que establezca el Gobierno Nacional en desarrollo del artículo 15 

de la Ley100 de 1993, modificado por el artículo 3° de la Ley 797 de 2003 

y así mismo, de que cuando se realicen los cruces de información previstos 

por el literal f) del parágrafo 1° de dicho artículo y se establezca que los 

aportes realizados son inferiores a los debidos, el afiliado deba realizar los 

aportes correspondientes.

Parágrafo. Se entiende por ingresos efectivamente percibidos por el 

afiliado aquellos que él mismo recibe para su beneficio personal. Para este 

efecto, podrán deducirse las sumas que el afiliado recibe y que debe erogar 

para desarrollar su actividad lucrativa en las mismas condiciones previstas 

por el artículo 107 del Estatuto Tributario.

Sumado a lo anterior, el artículo 18 de la ley 100 de 1993 estableció que el límite de 

la base de cotización será de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes para trabajadores del sector público y privado 8, 

De otra parte, en sentencia de 13 de agosto de 2015, radicación número 25000-

23-27-000-2012-00600-01 [20822], C.P. Martha Teresa Briceño de Valencia, 

concluyó que: “…la presunción de veracidad de las declaraciones, prevista en el 

artículo 746 del Estatuto Tributario, no exime al contribuyente de demostrar los 

hechos declarados, los cuales pueden ser desvirtuados por la administración 

tributaria, dadas sus amplias facultades de fiscalización de comprobar la certeza, 

veracidad o realidad de los hechos, datos y cifras consignados en las 

declaraciones privadas”.

De la anterior jurisprudencia  se puede colegir, que, es principalmente en el 

administrado en quien recae la responsabilidad de aportar las pruebas necesarias 

8 “…El límite de la base de cotización será de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes para trabajadores 
del sector público y privado. Cuando se devenguen mensualmente más de veinticinco (25) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes la base de cotización será reglamentada por el gobierno nacional y podrá ser hasta de 45 salarios 
mínimos legales mensuales para garantizar pensiones hasta de veinticinco (25) salarios mínimos legales….”
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para determinar si cumplió o no correctamente con sus obligaciones para con el 

Sistema de la Protección Social, por otra parte, la administración puede solicitar 

información a los aportantes en procura de establecer no solo el correcto pago de 

aportes, sino, para salvaguardar los principios fundamentales al debido proceso y 

defensa.

Entonces no exime al contribuyente de demostrar los hechos declarados, y en el 

presente asunto,  para que los costos relacionados en la declaración de renta 

puedan deducirse, para efectos del cálculo del IBC, no basta con el denuncio 

privado de los mismos sino que además debe probarse la relación de causalidad 

con la actividad productora de renta, la necesidad con los ingresos gravados del 

obligado y deberá también ser proporcionado o razonable con relación al ingreso; y 

acreditarse en el periodo o periodos objeto de fiscalización.

Debe precisarse, que, si bien los costos y gastos aparecen reportados en la 

declaración de renta, no todos los conceptos allí incluidos son procedentes para la 

determinación del ingreso base de Cotización -IBC- de aportes, por tratarse de 

depuraciones diferentes, una es para liquidar impuesto de renta y otra para liquidar 

aportes a la seguridad social. Por ello el obligado debe demostrar que las expensas 

en que incurrió para la obtención de los ingresos producto de su actividad 

económica, cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 107 del Estatuto 

Tributario y acreditar los soportes que respaldan dichas erogaciones.

Ahora ante la falta de prueba de los ingresos, la UGPP procedió a tomar el total de 

los mismos y dividirlos en 12 meses en atención a lo  señalado en el artículo 35 de 

la ley 1406 de 1999, el cual dispone el pago de aportes de manera mensualizada.

Por otro lado, respecto del certificado de ingresos que afirma la demandante allegó 

y esta Unidad desconoció su validez, se resalta, que tan solo trata de una 

certificación de aportes a seguridad social así:
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Adicionalmente, debe señalarse, que inicialmente este tipo de documentos no es un 

medio probatorio idóneo para soportar los presuntos gastos9. 

Recordemos que el Consejo de Estado en reiterada jurisprudencia ha expuesto los 

requisitos que debe cumplir la certificación de contador público para que constituya 

prueba contable en los términos del artículo 777 del Estatuto Tributario Nacional, 

en especial en la sentencia del 16 de noviembre de 2017, de la Sección Cuarta, de 

la Sala de lo Contencioso Administrativo, radicado interno No 20529, con ponencia 

del C.P. Julio Roberto Piza Rodríguez, así:

“Sobre las certificaciones expedidas por los contadores públicos 

y revisores fiscales, el artículo 777 del ET establece que se trata 

de una prueba contable y que resulta suficiente siempre que se 

ajusten a las normas vigentes, y en todo caso, sin perjuicio de la 

facultad que tiene la administración de realizar las verificaciones 

pertinentes.

9 Artículo 777 E.T. La certificación de contador público y revisor fiscal es prueba contable. Cuando se trate de presentar en 
las oficinas de la Administración pruebas contables, serán suficientes las certificaciones de los contadores o revisores 
fiscales de conformidad con las normas legales vigentes, sin perjuicio de la facultad que tiene la administración de hacer las 
comprobaciones pertinentes”.
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La Sala ha precisado que el carácter de prueba contable del 

certificado del contador o revisor fiscal se sujeta a que tenga 

algún grado de detalle en cuanto a los libros, cuentas o asientos 

correspondientes a los hechos que pretenden demostrar. Que, 

además, debe informar si las operaciones están respaldadas por 

comprobantes internos y externos, y si refleja la situación 

financiera del ente económico. Pero, y principalmente, deben 

permitir llevar al convencimiento del hecho que se pretende 

probar.

Valorada la certificación aportada por la demandante, la Sala 

aprecia que no atiende las exigencias para que sea tenida como 

un medio de prueba pues, se limita a informar sobre diferentes 

valores pero sin ofrecer ningún grado de detalle en cuanto a los 

libros, cuentas o asientos correspondientes a los hechos que 

pretenden demostrar”.

Entonces en el caso en estudio, con la certificación no se allegan los libros, cuentas 

o asientos correspondientes a los hechos que pretende demostrar, informar si están 

respaldadas por comprobantes internos y externos, razón por la cual no puede ser 

considera prueba contable.

Téngase en cuenta,  que todos los hechos económicos deben estar documentados 

mediante soportes de origen interno o externo debidamente fechados tal como lo 

señala el artículo 123 del Decreto 2649 de 1993

 
ARTICULO 123. SOPORTES. Teniendo en cuenta los requisitos legales 

que sean aplicables según el tipo de acto de que se trate, los hechos 

económicos deben documentarse mediante soportes, de origen interno o 

externo, debidamente fechados y autorizados por quienes intervengan 

en ellos o los elaboren.

 

Los soportes deben adherirse a los comprobantes de contabilidad 

respectivos o, dejando constancia en estos de tal circunstancia, 

conservarse archivados en orden cronológico y de tal manera que sea 

posible su verificación.
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Los soportes pueden conservarse en el idioma en el cual se hayan 

otorgado, así como ser utilizados para registrar las operaciones en los 

libros auxiliares o de detalle

 

Finalmente, en el acto administrativo que resolvió la solicitud de Revocatoria  

RESOLUCIÓN No. RDC 344 del 6 de agosto de 2019, se le indicó a la 

demandante, que teniendo en cuenta que no allego prueba de los ingresos los 

mismos se mantenían:

Por lo expuesto no tiene vocación de prosperidad el cargo propuesto

CARGO QUINTO: DE LA INDEBIDA DE VALORACIÓN DE LOS SOPORTES DE 
LOS COSTOS O DEDUCCIONES 

Manifiesta la demandante, que presentó los anexos de la declaración de renta 

cuadros explicativos y algunos de los documentos que soportaban los costos o 
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gastos en que incurrió en desarrollo de su actividad económica, los cuales fueron 

descartados por esta Entidad bajo el fundamento de no se procedentes, muchos de 

ellos por ilegibles, u otras objeciones subjetivas.

Indica que la valoración se debió realizar a la luz de la legalidad de la declaración 

de renta, documento que sirvió de base para las actuaciones desplegadas por la 

UGPP, y no podía predicar que sólo de allí podría extraer los ingresos de la 

aportante, más no los costos y deducciones, siendo necesario que se aportara  

dichos soportes para realizar un examen que la máxima entidad en materia tributaria 

no había requerido efectuar.

Al respecto H. Magistrada, se desestiman los argumentos expuestos por el 
demandante con fundamento en las siguientes consideraciones: 

Debe precisarse que si bien los costos y gastos aparecen reportados en la 

declaración de renta, no todos los conceptos allí incluidos son procedentes para la 

determinación del ingreso base de Cotización -IBC- de aportes, por tratarse de 

depuraciones diferentes, una es para liquidar impuesto de renta y otra para liquidar 

aportes a la seguridad social. Por ello el obligado debe demostrar que las expensas 

en que incurrió para la obtención de los ingresos producto de su actividad 

económica cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 107 del Estatuto 

Tributario y acreditar los soportes que respaldan dichas erogaciones.

En ese orden, para que los costos puedan deducirse para efectos del cálculo del 

IBC, no basta el denuncio privado de los mismos sino que  además debe probarse 

la relación de causalidad con la actividad productora de renta, la necesidad con los 

ingresos gravados del obligado y deberá también ser proporcionado o razonable 

con relación al ingreso; y acreditarse en el período o periodos objeto de fiscalización.

Para mayor comprensión del artículo 107 del Estatuto Tributario sobre el tema de 

las deducciones a los ingresos percibidos, el H. Consejo de Estado10 trajo a mención 

las definiciones de Causalidad, Necesidad y Proporcionalidad, así:

“Se resalta entonces que, en materia tributaria, sólo son aceptables 

como deducción las expensas que tengan relación de causalidad, que 

sean necesarias y proporcionadas respecto del ingreso percibido; de lo 

contrario, sólo son admitidas las deducciones expresamente 

10 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Cuarta Consejero ponente: MARTHA TERESA  
BRICEÑO DE VALENCIA Radicación numero: 25000-23-27-000-2005-01251-01(16454)
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reconocidas por la ley, siendo la aplicación de éstas últimas de carácter 

restrictivo, como quiera que responden a una excepción fiscal.

Además, la misma ley especifica cada uno de los requisitos esenciales 

para la aceptación de las mismas en los siguientes términos:

“CAUSALIDAD: Es el vínculo que guardan los gastos realizados con la 

actividad productora de renta”.

“NECESIDAD: El requisito de la necesidad del gasto, debe 

establecerse en relación con el ingreso y no con la actividad que lo 

genera; basta con que sea susceptible de generarlo o de ayudar a 

generarlo”, y

“PROPORCIONALIDAD: Este presupuesto exige que la expensa 

guarde una proporción razonable con el ingreso (magnitud del gasto y 

beneficio que pueda generarse)”.

Descendiendo al caso concreto, la señora el señor JIMENA MARULANDA PÉREZ 
para la vigencia fiscalizada 2014, al no estar vinculado mediante contrato de trabajo, 

contrato de prestación de servicios o como servidor público, pero percibir ingresos 

por concepto de la “Actividades de administración empresarial” como da cuenta la 

Declaración de Renta de 2014, debía cotizar sobre el valor de sus ingresos, luego 

de efectuar la deducción de las expensas que se generen de la ejecución de la 

actividad o renta que genere los ingresos, siempre que cumplan los requisitos del 

artículo 107 del E.T. como son la causalidad, necesidad y proporcionalidad.

Para la deducción de costos y/o gastos en que pueda haber incurrido el aportante 

en ejercicio de su actividad económica generadora de renta, además de los 

requisitos establecidos en el artículo 107 del E.T., es obligatorio el cumplimiento de 

la totalidad de los requisitos señalados en el artículo 771-2 del Estatuto Tributario, 

cuyo contenido es el siguiente:

“ARTICULO 771-2. PROCEDENCIA DE COSTOS, DEDUCCIONES E 
IMPUESTOS DESCONTABLES. <Artículo adicionado por el artículo 3o. 

de la Ley 383 de 1997. Para la procedencia de costos y deducciones en 

el impuesto sobre la renta, así como de los impuestos descontables en 

el impuesto sobre las ventas, se requerirá de facturas con el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en los literales b), c), d), e), 

f) y g) de los artículos 617 y 618 del Estatuto Tributario.
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Tratándose de documentos equivalentes se deberán cumplir los 

requisitos contenidos en los literales b), d), e) y g) del artículo 617 del 

Estatuto Tributario.

Cuando no exista la obligación de expedir factura o documento equivalente, 

el documento que pruebe la respectiva transacción que da lugar a 

costos, deducciones o impuestos descontables, deberá cumplir los 

requisitos mínimos que el Gobierno Nacional establezca.

PARAGRAFO. En lo referente al cumplimiento del requisito establecido 

en el literal d) del artículo 617 del Estatuto Tributario para la procedencia 

de costos, deducciones y de impuestos descontables, bastará que la 

factura o documento equivalente contenga la correspondiente 

numeración.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 135 de la Ley 

1819 de 2016. Sin perjuicio de lo establecido en este artículo, los costos 

y deducciones efectivamente realizados durante el año o período 

gravable serán aceptados fiscalmente, así la factura de venta o 

documento equivalente tenga fecha del año o período siguiente, siempre 

y cuando se acredite la prestación del servicio o venta del bien en el año 

o período gravable.”

Ahora bien, teniendo en cuenta que la recurrente pertenece al régimen que se 

asemeja al simplificado, debe estarse sujeto a lo señalado en el artículo 3 Decreto 

3050 de 1997, que reza: 

“Artículo 3º. Requisitos para la procedencia de costos, deducciones e 

impuestos descontables por operaciones realizadas con no obligados a 

facturar. De conformidad con lo estipulado en el inciso 3º del artículo 771-

2 del Estatuto Tributario, el documento soporte para la procedencia de 

costos, deducciones e impuestos descontables por operaciones 

realizadas con personas no obligadas a expedir facturas o documento 

equivalente, será el expedido por el vendedor o por el adquirente del bien 

y/o servicio, y deberá reunir los siguientes requisitos:

1. Apellidos y nombre o razón social y NIT de la persona o entidad 

beneficiaria del pago o abono.

2. Fecha de la transacción
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3. Concepto

4. Valor de la operación

5. La discriminación del impuesto generado en la operación, para el caso 

del impuesto sobre las ventas descontable.

Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable para la procedencia 

de los costos, deducciones e impuestos descontables correspondientes 

a la retención asumida en operaciones realizadas con responsables del 

impuesto sobre las ventas del régimen simplificado”.

Artículo 615 del E.T.

ARTICULO 615. OBLIGACIÓN DE EXPEDIR FACTURA. Para efectos 

tributarios, todas las personas o entidades que tengan la calidad de 

comerciantes, ejerzan profesiones liberales o presten servicios 

inherentes a éstas, o enajenen bienes producto de la actividad agrícola 

o ganadera, deberán expedir factura o documento equivalente, y 

conservar copia de la misma por cada una de las operaciones que 

realicen, independientemente de su calidad de contribuyentes o no 

contribuyentes de los impuestos administrados por la Dirección General 

de Impuestos Nacionales<1>.

Para quienes utilicen máquinas registradoras, el documento equivalente 

será el tiquete expedido por ésta.

PARAGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 64 de la Ley 49 de 

1990. El nuevo texto es el siguiente:> La boleta de ingreso a las salas de 

exhibición cinematográfica constituye el documento equivalente a la 

factura

Sobre la importancia probatoria de la factura para la procedencia de costos y 

deducciones el Consejo de Estado en Sentencia del 28 de junio de 2010. CP. 

Carmen Teresa Ortiz de Rodríguez, radicación número: 25000-23-27-000-2003-

00638-01(16791), se pronunció en los siguientes términos:   

“…En efecto, el artículo 771-2 del Estatuto Tributario fue declarado 

exequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C-733 de 2003 

en la cual hizo las siguientes precisiones: - La factura o documento 

equivalente en materia impositiva constituye una valiosa fuente de 

información para el control de la actividad generadora de renta, para el 

cobro y recaudo de ciertos impuestos y, para evitar o al menos disminuir 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr036.html#NP1
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la evasión y el contrabando. Expedir y exigir la factura con los requisitos 

legales son deberes de colaboración con la administración para hacer 

efectivos los principios constitucionales de solidaridad y prevalencia del 

interés general. - En materia tributaria la libertad probatoria no es 

absoluta, pues, en ciertos eventos, el legislador puede exigir la 

presentación de documentos privados, como sucede con la factura para 

la procedencia de costos y deducciones en el impuesto sobre la renta. - 

La finalidad de esta exigencia consiste en establecer con certeza la 

existencia y transparencia de las transacciones económicas que dan 

lugar a los descuentos, costos y deducciones, así como a los impuestos 

descontables, y con ello acreditar su legalidad a fin de fortalecer la lucha 

contra la evasión. Por lo anterior, trasciende del ámbito meramente 

formal y se constituye en presupuesto para la configuración de un 

derecho sustancial. La Corte concluye que no es la simple transacción la 

que configura el derecho a registrar los costos, deducciones e impuestos 

descontables, sino el hecho de haberla realizado dentro del marco de la 

ley y bajo las formalidades por ella exigidas. De acuerdo con lo anterior, 

la norma establece una tarifa legal probatoria, de manera que para la 

procedencia de los costos solicitados por un contribuyente debe 

presentarse la factura que los soporte…”

De la jurisprudencia anterior, se deduce que en materia tributaria la libertad 

probatoria no es absoluta, pues, en ciertos eventos, el legislador puede exigir la 

presentación de documentos privados, como sucede con la factura para la 

procedencia de costos y deducciones en el impuesto sobre la renta, la cual tiene 

como finalidad establecer la existencia y trasparencia de las transacciones 

económicas que dan lugar a estos.   

Ahora, en la solicitud de revocatoria se valoró todas las pruebas obrantes en el 

expediente, tal y como lo solicitó el aportante en su escrito,  estudio que se observa 

en el archivo Excel que acompaña esta resolución en la pestaña “COSTOS”, en que 

existe una columna denominada “ACEPTACIÓN O RECHAZO (RECURSO DE 

RECONSIDERACIÓN)” y se concluyó no se tendrán en cuenta los costos, por 

las siguientes causales:

OBSERVACIONES 
(Recurso de Reconsideración)

 ACEPTACIÓN O 
RECHAZO
(Recurso de 
Reconsideración) 
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Documento soporte ilegible RECHAZADO

Documento soporte no corresponde 

al periodo fiscalizado RECHAZADO

Documento soporte no cumple con 

los requisitos de causalidad, 

necesidad y proporcionalidad 

establecidos en el artículo 107 ET RECHAZADO

Nombre o cédula del adquiriente del 

bien y/o servicio no corresponde al 

Aportante. RECHAZADO

El detalle de cara a cada uno de los costos, rechazados se encuentra en la pestaña 

“COSTOS”, de los documentos Excel que acompañan los actos y que corresponden 

a los siguientes conceptos:

A manera de ejemplo tenemos:

- Factura AGROTEBAIDA del 23 de julio de 2014, y del 12 de septiembre de 2014,

por concepto HIPERFLOC CLARIFICA, por valor de $12.000, y Piedra alumbre por

valor de $84.000, así:

Factura de venta No. 000100 del 15 de septiembre de 2014, ALFOMBRAS Y

DISEÑOS A& D S.A.S., por concepto de cortina en screen por valor de $799.000, 

así
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 Documento soporte no corresponde al periodo fiscalizado
Liquidación de prestaciones legales Diana María Ochoa, fecha de liquidación 

18 de mayo de 2016, así:

Documento soporte ilegible
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Nombre o cédula del adquiriente del bien y/o servicio no corresponde al 
aportante

Factura de venta 535578 del 08 de noviembre de 2014 – Almacén EL

ARQUITECTO, por valor de $28.995, a nombre de Fernando Medina, así:

Factura de venta No. 204747 del 04 de noviembre de 2014, Duque y Cía Plásticos

L.C. Ltda., a nombre de Fernando Medina, así

Así las cosas, analizados cada uno de los documentos allegados se  consideró que 

tal como lo indicó la Dirección de Parafiscales en la Resolución  de Revocatoria, la 

señora  JIMENA MARULANDA PEREZ omitió su obligación de vinculación y pago 

de aportes al Sistema General de Seguridad Social para los  meses de enero a 

diciembre para el Subsistemas de salud.

Por lo expuesto no tiene vocación de prosperidad el cargo propuesto

IV. MEDIOS DE PRUEBA
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Lo aquí afirmado, encuentra sustento probatorio en la documentación del 

expediente administrativo que se aporta así:

Medio Magnético (Correo electróníco) contentivo del  expediente administrativo que 

contiene los antecedentes de la actuación objeto del proceso,  en cumplimiento de 

lo establecido en el numeral 4 parágrafo 1 del Artículo 175 del CPACA, los cuales 

fueron suministrados por la entidad que represento. 

V. ANEXOS

1.- Poder Soportes de la legitimidad para actuar en representación de la Unidad. 

2.- Medio Magnético (Correo electrónico) contentivo del expediente administrativo 

que contiene los antecedentes de la actuación objeto del proceso, en cumplimiento 

de lo establecido en el numeral 4 y parágrafo 1 del Artículo 175 del CPACA. 

VI. PETICIONES

PRIMERO: Me sea reconocida personería jurídica para actuar dentro del proceso 

de la referencia.

SEGUNDO: Solicito respetuosamente se NIEGUEN en su integridad las súplicas 

de la demanda confirmando la legalidad de la Liquidación Oficial RDO-2017-02454 
del 26 de julio de 2017,y de la Resolución RDC 344 del 6 de agosto de 2019 hoy 

demandados.

VII. NOTIFICACIONES

La UNIDAD Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social – UGPP en la Av. Calle 26 # 69B- 45 piso 2 de 

la ciudad de Bogotá D.C., nuestra dirección para recepción de notificaciones 

judiciales es notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co y crosas@ugpp.gov.co  

Teléfono: 3177262145

De otro lado AUTORIZÓ la notificación por medios electrónicos de que trata el 

artículo 205 del CPACA, al correo notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  y 

crosas@ugpp.gov.co

Atentamente,

CATALINA MARIA ROSAS RODRIGUEZ

mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:crosas@ugpp.gov.co
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:crosas@ugpp.gov.co
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